
precios 5e suscripción.

Mñdrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem............. ............. 10,00 —
Ultramar: ídem.............................. 1 5 ^ 0 0  _
Número suelto ................................. 0,50 ~

nOminísíración y suscripción.

Callo del Sieraiaeiito, aíiii, linprcnta iluaicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

»  U M A  R I O

A\wrAMiKNio: Acta ile la sesión ordinaria de la Comisión mii- 
mcipal Permanente del día QO del actual.-Recepción en honor 
de b. M. el Rey de Suecia.

S ecretaria: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias

expediente instruido para súpleinen- 
tar en 70.000 pesetas el crédito de 300.000, consignado «Para 
Colonias y excursiones escolares y Escuelas de temporada al aire 
libre». —Otro del proyecto de modificación de la conclusión 4.“ 
del presupuesto del Ensanche del actual ejercicio.— Pliegos de 
condiciones de la subasta para contratar la enajenación del solar 
mn numero, sito en la confluencia de la calles de la Florida v 
Barceló; para coiitratar la enajenación del solar sito en la calle 
de fcSarcelo, sin numero; para contratar la enaienación del solar, 
sin numero situado en la confluencia de las calles de Barceló v 
Larra, ángulo SO., y para contratar la enajenación del solar, sin 
numero, situado en el encuentro de las calles de Larra y Barceló 
ángulo bh  Subastas pendientes de celebración; para el arrieii' 
do y explotación de la llamada Casa del Contrabandista, del Par­
que de Madrid, y para contratar la enajenación del solar sito en 
la calle de Sagasta, 26.—Estadística de mortalidad durante el 
mes de marzo de 1927. —Cementerios; autorizaciones deenterra­
miento concedidas a las Sacramentales. -  Licencias expedidas 
por los Negociados 3.“ y 4.° Construcción de Obras del Ensanche 
y Dirección de Aguas Potables y Resídimrias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municinales 
E^sTncheVlnferior '̂ '̂ '̂'^ '̂ '̂^* presupuestos del

O bras municipales: Las en ejecución.
PoudA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros. Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi- 
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas v 
comisos verificados por las Delegaciones municipales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
Dustmies.—Recaiidacióti en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc. '
de í'ihaniaciones verificadas del 16 al 21 de abril

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dIa 20 de abril de 1927.—S r- 
"■fícío.—Presidencia del iiiistrísimo señor primer Teniente 
Alcalde, D. Emilio Antón y Hernández.—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Bayod, Garcilaso de ia Vega, Gómez 
Koldán, González del Valle, Martín Alvarez, Martín González, 
líestiles y Romero.

maiiana,Se abrió a las once y cuarenta minutos de ía 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 15 del corriente, en la que propone se celebre 
una recepción en la primera Casa Consistorial en honor de
S. M. el Rey Gustavo V de Suecia, y asimismo la aprobación 
de un gasto de 10.000pesetas, ampliable a la cantidad quesea 
precisa, para atender a los gastos de esta fiesta y de cuantos 
se ocasionen al excelentísimo Ayuntamiento con motivo de la 
regia visita, y que sean cargo al capítulo XVII, Imprevistos del 
vigente presupuesto.

2. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en la que propone se ofrezca por el exce­
lentísimo Ayuntamiento un artístico presente adecuado al fin 
que se destina como premio del concurso de tiro organizado 
por el Somatén español para los días 15 a 18 de mayo próxi­
mo, y que a tal efecto se apruebe un crédito de 250 pesetas con 
cargo^al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

3. ” Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia,, fe­
cha 16 del corriente, en la que propone se apruebe un crédito de 
2.500 pesetas para contribuirá la suscripción nacional, abier­
ta a virtud de Real orden de 15 del actual, en favor de los dam­
nificados por los recientes temporales en la costa levantina de 
nuestra Península y en la zona española de Marruecos, y que 
esa suma sea cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del presu­
puesto en curso.

4. '’ Quedar enterada de un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 9 del corriente, por el que, y haciendo uso de ia 
facultad que le compete con arreglo al Reglamento dei Patro­
nato del Museo Municipal, nombra Vocal de dicho Patronato 
al Excmo. Sr. D, Elias Tormo. '

5. “ Quedar enterada de un decreto del ilustrisimo señor 
Primer Teniente Alcalde, encargado de ia Alcaldía Presiden­
cia, fecha 11 del corriente, por el que, admitida la dimisión 
presentada por D, Eduardo Adán y haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo 226 del Estatuto Municipal, nombra 
Secretario especial de la Alcaldía Presidencia al Sr. D. Anto­
nio Thous González, con la asignación consignada en presu­
puesto y que percibirá en concepto de gratificación.

6. ® Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
doña Antonia Otero Otero, con D. Luis y D. Froilán Muñoz 
Ortiz, a Sagunto (Valencia).

A propuesta del Sr. Romero quedó sobre la mesa el decre­
to de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del informe de los 
señores Letrados consistoriales proponiendo se coadyuve a la 
Administración en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 9 de fe­
brero último, denegatorio de la reposición del de 20 de no­
viembre anterior, referente al derribo de la casa número 79 de 
la calle de Toledo.
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O li D E N  D E L  D ÍA

SOBRE LA MESA

Expedientes con propuesta del Teniente Alcalde 
Delegado de Obras públicas municipales

7.“ Se tlió cuenta de un decreto proponiendo se aprueben, 
en vista de lo actuado en el expediente, las bases redactadas 
por el señor Secretario de la Junta Consultiva, que figuran en 
el expediente, para anunciar a concurso entre Arquitectos e 
Ingenieros el proyecto de acceso desde la glorieta de San An­
tonio de la Florida al paso superior que pueda construirse so­
bre las vias del ferrocarril del Norte, pero con las siguientes 
modificaciones;

o) La base 12 será redactada en la siguiente forma: «A 
los autores del proyecto elegido se les reserva el derecho de 
dirigir las obras, por cuyos trabajos percibirán los honorarios 
con arreglo a las tarifas vigentes. Dichas obras se ejecutarán 
en su caso bajo la inspección técnica de los facultativos muni­
cipales»; y

b) La condición 13 será adicionada con un segundo párra­
fo que diga; «En previsión de que sea necesario abonar el pre­
mio, su importe, de I5.0U0 pesetas, será consignado en e! pre­
supuesto que se forme para 1928», Debiendo posteriormente 
entender en el asunto el Ayuntamiento Pleno, y que de acor­
dar de conformidad con las bases de que se trata, se anuncie, 
con arreglo a las mismas, el correspondiente concurso.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó, a propues­
ta del señor Presidente, que pase este asunto a la Junta Consul­
tiva para que, con vista de las tnanifestaciones hechas en la se­
sión por los Sres. Romero y Martin Alvarez, revise las 
bases y estudie el problema en su conjunto, incluso en el 
aspecto económico y de aportación de distintas entidades lla­
madas a coadyuvar al coste de la obra, y proponga la solu­
ción que estime más conveniente.

A propuesta de la presidencia se acordó que continúe so­
bre la mesa el decreto dando cuenta de los informes emitidos 
por el señor Arquitecto Decano inspector de las obras de la 
Gran Vía, por la Junta Consultiva de Obras, por el Pleno de 
señores Letrados y por la Secretaría, con relación a la pro­
puesta de la contrata de dichas obras respecto a las condicio­
nes en que aceptaría la ampliación a 35 metros del ancho del 
tercer trozo.

DE NUEVO DESPACHO

Expedientes con propuesta de fa Junta municipal de Primera
enseñanza

8.“ Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
las expediciones escolares del presente año a los Sanatorios 
marítimos, Cercedilla y Escuelas al aire libre sean las mismas 
que el anterior y en la siguiente forma:

Dos expediciones de 350 niños y otra de 220, por cuarenta 
y cinco días cada una, con destino al Sanatorio marítimo de 
Oza (La Coriiña), presupuestes en 75.248,27 y 47.281,65 pe­
setas, respectivatnente, haciéndose constar que las dos expedi­
ciones mayores tendrán que dividirse por imposición de la 
Compañía de! ferrocarril. _

Dos expediciones de 200 niños y otra de 100, por igual nú­
mero de dias, destinadas al Sanatorio de Pedresa (Santander), 
presupuestas en 39.599,90 y 20.920.46 pesetas, respectiva­
mente.

Dos expediciones de 64 niños, por ios mismos días, con des­
tino a los hoteles de la Colonia Arrojo-Valdés, de Cercedilla, 
presupuestas en 16,472.32 pesetas cada mía; y

Seis Escuelas al aire libre, de 50 alumnos cada una, por se­
tenta y cinco días hábiles, calculado su gasto en 38.950 pese­
tas, librando la intervención Municipal, con cargo a lo consig­
nado en el concepto 465 del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de 131.320,55 pesetas-que importen las primeras ex­
pediciones a Oza, Pedresa y Cercedilla, así como también se 
autorice el gasto dé 8.250 pesetas para gratificar por una sola 
vez, como en años anteriores, a los Médicos, personal adminis­
trativo y subalterno por el trabajo extraordinario realizado du­

rante el período de reconocimiento de los niños y preparación 
de las expediciones en la forma que determine la ponencia, 
librándose esta última cantidad al Jefe de la primera expedi­
ción al Sanatorio de Pedrosa, y por último autorizar a la Al­
caldía Presidencia para que, además de las facultades que le 
concede el vigente Reglamento de Colonias escolares, pueda 
resolver cuanto se relacione con este servicio.

9.” Librar a la Directora de la Escuela-bosque, doña Flora 
Mateos de la Torre, con cargo a lo consignado en el concep­
to 452 del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de pese­
tas 2.419,4U que, según detalle que acompaña a su oficio 
de 1 de los corrientes, que figura eii el ppediente, importa el 
servicio de baños-duchas instalado en dicha Escuela para los 
tres últimos trimestres del año actual.

lÜ. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se ad­
quiera en arrendamiento por anualidades, vista la nueva pro­
puesta formulada en 5 de los corrientes, que figura en el expe­
diente, por D. Pedro Arribas, propietario de la finca señalada 
con el número 9 de la, calle de O'Donnel!, de esta Corte, el 
nuevo local que edifique el referido propietario en el jardín 
anejo a la mencionada finca para instalar una Escuela nacional 
de niñas, con independencia de la antigua construcción hoy 
existente, teniendo derecho a percibir el alquiler anual de pe­
setas lO.OÜO desde el momento en que haga entrega de la- 
nueva edificación y el jardín, previa'aceptación del Vocal-Ar­
quitecto de la Junta municipal de Primera enseñanza; pero 
entendiéndose que, tanto el local Escuela como sus dependen­
cias, deberán quedar corrientes de las correspondientes instala­
ciones de luz y agua, y haciéndose constar en el contrato que 
el propietario se compromete a la vigilancia nocturna de la 
Escuela durante todo el año y la que sea procedente en el día 
durante los meses de vacaciones. _

Y previa discusión que consta en acta, la Comisión munici­
pal Permanente acordó como proponía la Junta municipal de 
Primera enseñanza en el precedente dictamen.

Votaron en contra los Sres, Gómez Roldán y Garcilaso.

Expedientes con propuesta de ios Tenientes de Alcalde 

Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

11. interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis­
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del econónii- 
co-adininistrativo de la provincia en reclamación de D. Toribio 
Casero en solicitud de devolución de arbitrio de plus ualia 
satisfecho por transmisión de la finca número 17 de la calle de 
Francos Rodríguez, y por cuyo fallo se declara el derecho del 
redamante a la devolución de lo satisfecho, en armonía con lo 
dispuesto en la Rea! orden de 19 de enero último; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

12. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia en la reclamación 
formulada por D. Gaspar de la Sema y Retortillo, en nombre 
de la Cooperativa Elecíra Madrid, contra el arbitrio de plus 
uaUa que gravó la transmisión de las fincas números 32 y 34 
de la calle de Jardines, y por cuya resolución se declara el 
derecho del recurrente a la devolución de las cantidades satis­
fechas, siempre que esté dentro de las condiciones que señala 
la Real orden de 19 de enero último; debiendo someterse este 
asunto a ia sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la trami­
tación legal correspondiente.

13. Interponer, de conformidad con to informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del econórni- 
co-administrativo de la provincia en la reclamación formulada 
por D. Manuel Lence en solicitud de devolución de arbitrio 
de plus valia satisfecho por la transmisión del solar sito en la 
calle de Mendizábal, con vuelta a la de Liii,sa Fernanda, y por 
cuyo fallo se declara el derecho del reclamante a la devolución 
de lo satisfecho, en armonía con lo dispuesto en la Real orden 
de 19 de enero último; debiendo someterse este asunto a la

f / u n t a r v í into de Madrid
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saiTción del Ayutitamieiito Pleno y darle la tram itaci ón legal 
correspondiente.

14. Interponer, de conformidad con la informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-adininistrativo de la provincia en reclamación for­
mulada por D. José Gómez Rodríguez contra el arbitrio de 
plus oalia que gravó la transmisión de la finca número 11 de 
la calle de Velarde, y por cuya resolución se declara con dere­
cho al reclamante a hi devolución de las cantidades satisfechas, 
siempre que esté comprendido en las condiciones señaladas en 
la Reai orden de 19 de enero último; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente.

15. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-adininístrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Segundo Anca del Río, como Agente ejecu­
tivo, contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 10 de diciembre último, desestimatorio de reposición de 
otro de 10 de noviembre anterior que le obligó a la consigna­
ción de 2.550,30 pesetas, importe de los recargos percibidos 
por el recnrretite como tal Agente ejecutivo en el expediente 
de apremio de D. Juan Planas por arbitrio A& plus valía en la 
transmisión de la finca número 43 de la calle de Ferraz.

10. Coadyuvar a la Administración, de. conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribuna! 
provincial por D. Ramón García Redruello contra acuerdo 
municipal de 2 de febrero último, desestimatorio de reposición 
en solicitud del recurrente sobre reconocimiento de antigüedad 
en la categoría de Oficial segundo de Administración y consi­
guiente abono de diferencia de haberes; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

17 y 18. Facultar al señor Procurador consistorial, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, para interesar la acnmtiladón de ios recursos conten- 
cioso-ad min ¡strati vos interpuestos ante el Tribunal provincial 
por D. Rafael y D. Manuel Rodríguez y Rodríguez contra fallo 
del económico-administrativo de la provincia que estimando en 
cuanto a! fondo sus reclamaciones por el arbitrio de inquilinato 
de los pisos segundo centro y derecha de la casa número 14 de 
la Avenida del Conde de Peñalver, sólo les concede el derecho 
a la devolución a partir del trimestre siguiente a la fecha de 
las reclamaciones, a los interpuestos por la Corporación muni­
cipal contra fallo del mismo Tribunal estimatorio de las recla­
maciones formuladas por dichos señores contra el arbitrio de 
inquilinato de ios pisos que ocupan en la casa de referencia, y 
por cuyo fallo se declaró estar exentos de dicho arbitrio mien­
tras dure el primer arrendamiento y sigan dedicados ai mismo 
destino, procediendo las devoluciones solicitadas desde el tri­
mestre siguiente a la fecha de las reclamaciones; todo ello con 
el fin de que sean resueltos dichos recursos en una sola senten­
cia y al mismo tiempo para evitar la necesaria duplicidad de 
gastos, y que en caso de que dicha acumulación no se conce­
diera, sería ocasión de personarse el Ayuntamiento con e! 
carácter de coadyuvante, con lo cual siempre se estaría presen­
te en los procedimientos incoados por D. Rafael y D, Manuel 
Rodríguez; debiendo someterse estos asuntos a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

19. Accederá lo solicitado por D. Pedro Sáinz y Ortiz 
de Urbina, en representación de los herederos de doña Encar­
nación Ortiz de Urbina, eti armonía con lo dispuesto en el ar­
tículo 4.“ de la ley de Presupuestos generales del Estado para 
el ejercicio de 1922-23, en instancia fecha 11 de junio de 1926, 
para que se le devuelva la suma de 13,541,84 pesetas que 
había satisfecho de más por el arbitrio de incremento de valor 
de los terrenos, plus oalta, por la transmisión verificada en 11 
de julio de 1922 del solar sito en las calles de Juan Bravo y 
Lagasca, fundándose para ello en que por tratarse de una trans­
misión entre padres e hijos y entre cónyuges no podía rebasar 

del arbitrio la suma satisfecha por derechos reales, 
y justificado por el solicitante, mediante la presentación de uaa 
certificación de la Abogada de Estado de la provincia, la canti­
dad abonada por dichos derechos en la transmisión de que se 
trata, y teniendo en cuenta que en el expediente se lian cumpli­

do los requisitos que dispone la circular de la intervención 
general del Estado de 29 de marzo de 1890; debiendo realizar­
se la referida devolución en la forma siguiente: 11.774,65 pe­
setas como minoración de los respectivos ingresos de) pre­
supuesto vigente, y 1.766,19 pesetas previa la consignación de 
las mismas eii la Depositaría de Villa por la Oficina liquidadora 
del arbitrio para su entrega, en unión de la anterior, a D. Pedro 
Ortiz de Urbina en la representación con que ha comparecido 
y justificado.

29. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de Fiat Hispania (S.-A.) un crédito de 2.788 pesetas, 
importe de dos reparaciones que se efectuaron en el coche 
modelo 595, número 5.211.018, a! servido de |a Alcaldía Pre­
sidencia, en los meses de abril y junio de 1926, y que el ex­
presado crédito se abone a D. Mario Jassio, en la representa­
ción que de dicha Sociedad ostenta, con cargo, según informa 
!a Intervención, a la partida consignada en el capítulo I, artícu­
lo 4.”, concepto 35 del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, para los créditos reconocidos y que se reconozcan meno­
es de 3.090 pesetas.

21. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
horas extraordinarias a los dos Jefes, nueve Oficiales y un 
Ordenanza adscritos a la Oficina administrativa de la Necró­
polis del E.ste, a razón de las cantidades que por liora y para 
cada categoría tiene fijado el Ayuntamietito para otras Ofici­
nas, y con efectos desde 1 de enero del año actual, conforme a 
la relación que formulará mesualmente el Director de la misma, 
sin que el importe total anual pueda exceder de 15.000 pese­
tas, cuyo abono será cargo a la partida consignada en el capi­
tulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto de! Interior.

22, Se dió cuenta de otro decreto proponiendo se trans­
fiera al crédito de 300.000 pesetas consignado en el capítu­
lo X, articulo .3.“, concepto 465 del vigente presupuesto de 
gastos «para colonias y excursiones escolares y Escuelas de 
temporada al aire libre» las 75.0Ü0 pesetas figuradas en el ca­
pítulo X, artículo 6,“, concepto 51 i  del mismo presupuesto 
como subvención «Para los establecimientos de enseñanza po­
pular gratuita y principalmente para Escuelas de primera ense­
ñanza, aplicando la subvención a la ampliación y mejora de 
locales escolares», juntamente con las 25.000 pesetas que se 
deducirán de las 41.800, sin invertir en cantinas, del concep­
to 464, articulo 3.“, capítulo X, en total 100.000pesetas; debien­
do constituirse así un nuevo crédito, importante 400.000 pe­
setas, con que atender a estos gastos en la proporción y cuantía 
que se establece en la propuesta de la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza que figura en el expediente, y debiendo some­
tere este asunto a la tramitación determinada en los artícu­
los 11 y 12 del Reglamento de la Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924, dictados para desenvolver los preceptos del 
Estatuto. .

Y previa discusión que consta en acta la Comisión muni­
cipal Permanente acordó aprobar el dictamen, modificado con 
la enmienda verbal formulada por el Sr. Romero de que el 
crédito que haya de habilitarse para aumentar el destinado al 
servicio de Colonias escolares, en el concepto 465 del presu­
puesto en curso, en lugar de ser de 100.000 pesetas como se 
proponía quede reducido, procurando las economías consi­
guientes en este servido, a 70.000, a cuyo efecto se transfe­
rirán 25.000 del concepto 464 de Cantinas escolares, y el resto, 
hasta cubrir la referida suma de 70.000 pesetas, del concep­
to 511 destinado a subvenciones a establecimientos dé ense­
ñanza popular gratuita para ampliación y mejora de locales.

Delegación de Policía urbana

23 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a ios informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A los Sres. Kallmeyer y Gauíier, para establecer un taller 
fototipico e instalar un electromotor de 1,9 caballos de ñierza 
en la calle de Londres, 5.

A D. Miguel Albero Mógica, para establecer una imprenta 
e instalar seis máquinas planas (hasta 1.000 ejemplares por 
hora), cinco minervas y quince electromotores de 38,18 caba­
llos de fuerza en total en la calle de Topete, 4.

A D. Ernesto Jiménez Moreno, para establecer una im­
prenta e instalar cinco máquinas planas (hasta 1.000 ejempla-
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res), seis minervas y 28 eiectromotores de 51,97 caballos de 
fuerza en total en la calle de Canarias, 41.

A D. Santiago Bermejo, para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de San Dimas, 2 duplicado.

A D. Eliseo Martin Ortega, para establecer una saldiidie- 
ría, venta de tocino y jamón, e instalar un electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza en la calle de Caravaca, 6,

A D. Ramón Pardo, para establecer un taller de recaudiu- 
tado de cámaras de automóviles e instalar una caldera de va­
por y un electromotor de uno y medio caballos de fuerza en la 
calle de Francisco de Rojas, 3.

A D. Emilio Lega, para instalar una minerva en la calle de 
las Veneras, 4.

A D. Francisco Brasas, para establecer un taller de solda­
dura autógena en la Ronda de Atocha, 23.

A D. Alberto Arroyo, para establecer un laboratorio^ para 
trabajos cinematográficos en la calle del General Oráa, 64.

A D, Luis Linares, para establecer una carbonería en la 
calle de Méjico, 3.

A D. Juan Barrero Verdasco, para establecer una casque­
ría en la calle de Blasco de Garay, 17.

A D. Manuel Nido Méndez, para establecer una casquería 
en la calle de Concepción Arenal, 17.

A D. Jacobo Schneider, para instalar dos calderas de cale­
facción por agua, una en la calle de Don Ramón de la Cruz, 33 
y otra en la de Santa Isabel, 34.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una calde­
ra de calefacción por agua en la calle de Siun Gregorio, 33.

38. Se dió cuenta de otro decreto proponiendo se conce­
dan 220 pesetas, mitad del coste del uniforme, a cada uno de 
los 27 Inspectores del Cuerpo de Policía urbana, teniendo en 
cuenta que el sueldo de 4.500 pesetas que disfrutan en la ac­
tualidad los Inspectores les hace imposible el dedicar 440 pe­
setas para la confección de tos dos uniformes de verano e in­
vierno que son necesarios; debiendo ser cargo su importe, 
de 5.940 pesetas, según informa la Intervención, a virtud de 
la autorización que concede el caso 1.“ del articulo 164 
del Estatuto Municipal, al capítulo III, artículo 1 concepto 88, 
donde existe un crédito de 98r387 pesetas para la « adquisición 
de prendas mayores» contra el que hasta la fecha no se ha con­
traído obligación alguna, y acompañarse las correspondientes 
facturas de cada Inspector para el rendimiento de cuentas,

Y previa discusión que consta en acta, y a propuesta de la 
Presidencia, se acordó que informe la Intervención Municipal 
respecto a si puede o no ser aplicable el gasto de que se trata 
al concepto 88 del presupuesto, ya que en él sólo se hace re­
ferencia a pago de equipo y vestuario de los guardias.

Delegación de Benefleenela y Sanidad

39. Distribuir el crédito de 58.5CX) pesetas consignado en 
el concepto 301 del presupuesto de gastos para atenciones de 
limpieza, alumbrado y calefacción de las Casas de Socorro en 
la forma que a continuación se expresa, de conformidad con 
los señores Presidentes de dichas Casas de Socorro;

Pesetas

Buenavista..............................................................
Centro.....................................................................
Congreso.........................................................•••■ ,o
Chamberí................................................................
Hospicio..................................................................  3.226
Hospital...............................................................

Palacio....................................................................
Universidad.............................................................  „ , ’5o
Inclusa......................................................................  6.193,'38

Total. ..............................- .............................  58.500

Delegación de Gobierno Interior

40. Ratificar en todas sus partes el acuerdo municipal 
de 2 de abril de 1904, que al determinar no se realice el cam­
bio del actual emplazamiento de algunos monumentos y los 
nombres de las vías públicas más que en casos verdaderamen-

te justificados, fijó las reglas que habían de ser cumplidas en 
cada caso; todo ello teniendo en cuenta que no es beneficioso 
a los intereses de !a Corporación la variación de que se trata 
en la proposición de los Sres. Bofarull y Latorre que trataba 
dichos puntos, y al objeto de evitar la constante variación de 
nombres de las vías públicas.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, para dar cumplimiento 
al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de abril corriente res­
pecta a los aumentos correspondientes a los fimcionarios de la 
plantilla de Administración, y con arreglo a los turnos estable­
cidos previamente:

Primero. Declarar amortizadas todas las plazas que en la 
actualidad se hallan sin proveer en el escalafón administrativo, 
por no existir aspirantes en expectación de destino que pudie­
ran alegar derecho a ellas, y que su dotación, importante en 
junto la cantidad de 70.000 pesetas, se aplique a las mejoras 
concedidas a título de compensación, con carácter permanente 
y a efectos pasivos, a los Oficiales de las tres clases del esca­
lafón administrativo. . .

Segundo. Declarar convertidas en plazas de Oficiales 
terceros, con el haber anual de 3.000 pesetas, todas las que al 
presente existen inferiores a esta categoría que tienen asigna­
da una retribución igual, y que, con arreglo al último escalafón 
aprobado por el Ayuntamiento, se hallan desempeñadas por 
los señores siguientes:

D. Carmelo Bermúdez Vázquez.
» José Arias López.
s> Ventura Domínguez.
» Manuel Romero Villaverde.
» José Serrano Gala.
» Juan Antonio Molina Girón.
» Florencio García Blanco.
» Julio González Charbonnier.
» Luis Navarro Feito.
» Enrique Ayo García.
» Joaquín Villalobos Casado.
» Félix Benito García,
» Bernardo Mata García,
» Tomás García Palacios.
» Juan García Mata. '
» Fructuoso Almería Sánchez.
» Julio Díaz Gómez, 
j) Luis López Brea.
» Domingo Collado Fernández. .
» Clemente Iglesias Fuentes.
» Pedro Mateos Cañero.
» Antonio Roncero Moratilla.
» Félix Miguel Berrocal,
» Aníbal Gaiindo Leal.
» Olaüo Fernández Carchenilla.
» Alfredo Plaza Gutiérrez,
» Fernando López Balboa.
» Lorenzo Velerda Parra.
» Hermenegildo Roncero.
» Manuel Macarrón.
» Arturo García Bianco .
» Vicente Coníreras Vülarreal.
» Eduardo Mugica Moreno.
» Angel Barbero Gómez,
» José López Frías.
» José Pérez Rubín de Celis.
» Elias Cruz Sánchez.
» Serafín Arango Medina.
» Cosme Merinero García.
» Marcelino Alvarez Cortés.
» Antonio Delgado Barranco,
» Manuel Pinto Gómez. ^
» Segundo de la Fuente Gómez.
» Ventura Sauz Verde.
» Juan José Claver Librero,
» Blas Cuadrado Carrasco.
» Garlos Caballero Fernández.
» José Fernández Vázquez.
» Gerardo Soto Mejón.
B Eduardo Alvarez Escarpizo.
» Federico Mínguez.
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D, Juan Criado Arranz.
» Antonio Hijosa Jiménez. 
j> Eniigdio Tato Amat.
» Francisco Montano Piich,
» Ramón Pérez Jinieno.
» Juan Antonio Collado Pérez.
» Luis del Castillo Valdés.
» Buenaventura Solana Zazo.
» Fructuoso Arranz de Diego. .
» Diego Cruz Bnrgneño.
» Francisco Casoni Cainilón.
» Antonio Llovera Terol.
» Rafael Ginard de !a Puente.
» Eduardo Marrón Elgarresta,
» Vicente Thansi Roque.
» Ildefonso Delgado Adrados,
» Pablo Báscones de la Rosa.
» Enrique Martín Nácar. •
» Saturnino Manso García.
» Antonio de la Roca Fernández.
» José Martin García.
» Martin Gazapo Sanz.
» Alfonso Muñoz Alvarez.
» Luis Doce Aspirot,
» Adolfo Plerráez Rodríguez.
» Luis Esteban Aldecoa,
» Alvaro Arrojo Pérez.
» Santiago Merino Jiménez.
» Rafael Alvarez Roca,
» Gabriel Sechi Andía.
» Antonio Suárez Martínez,
» Antonio Pato de Andrés,
» Mariano Sirerol Monsó.
» Pedro López Sánchez.
» José Sánchez Ruiz,
» Luis Hernández Butragueño.
» César Talavera Calvo.
» Ramón Pardo Barquín,
» Aquilino Castro Polo.
» Enrique García Soleto.
» Miguel Fernández del Pino,
» Francisco Esteban Rey.
» Anselmo Berlinches Romero.
» Luis Alvarez Zamanillo.
» José Fernández Barquín.
» Emiliano Tenorio Rodríguez.
» Juan Abelláti García-Polo,
» Ciríaco Martín Verde,
» Alfonso Pérez Iglesias.
» Julio Padilla Puertas.
» Víctor Sáinz Paraíso.
» Antonio Thous González.
» Manuel Encinas González.
» Isidoro Cao García.
» Jesús Pizarroso de la Vega.
» Regino Sánchez Alba.
» Alfonso Vila Beltrán.

 ̂» Alejandro Vázquez González,
Tercero. Aplicar la cantidad de 70.000 pesetas, importe 

de las amortizaciones, a título de compensación o mejora metá­
lica, con carácter permanente y a efectos pasivos^ por can­
tidades de 1.000 pesetas, a los fiiticionarios siguientes, y con­
forme a los turnos o radios establecidos por la Comisión de 
servicios:

CANTIDAD

Pesetas

S3
E:o'u»

O
oS-
n
n »
r. a>

NOM BRES

l.OfM) .1 1.“ D. Eduardo Sáenz e Isabel.
1.000 2 1.“ » José Arenas Larripa.
1.000 3 1.“ » Juan Contreras Hernández.
1.000 4 1 » Salvador Abad Herrero.
1.000 5 2 .“ » Manuel Méndez Pascual.
1.000 a 2 ." » Isaac Lallana Arés.
1 .oa) 7 |2 ,“ » Antonio Andrés Hernández.

CANTIDAD

Pesetas

PD
ta
£t5'
y¡

o
oS.
nff?
ta S'Cfl; ex 
■ 0»

NOM BRES

1.000 8 3 .“ D Francisco García de Osma,
LOGO 9 3 .“ » Luis Alvarez Lacosteiia.
1.000 10 3 .“ » Romualdo Martínez Fernández.
1 .fKX) 1 1 . “ » José Sevilla Espada.
1.000 2 1. " » Vicente Robles Díaz.
1.000 3 1." » Santiago Amores García.
1,000 4 1. " » Carlos Martínez Fornos.'
1.000 5 2 .“ » Cecilio Luna Pariente.
1.000 6 2 .“ » Gonzalo A. Platas Gil,
1.000 7 2 .“ » Vicente Quilón Núñez.
1.000 8 3 .“ » Fermín Sánchez Leal.
1.000 9 3 .“ Carmelo Bermiidez Vázquez.
1:000 10 3." » José Arias López.
1.000 1 1. " » José María de la Encina Varona.
1.000 2 1. “ » Pascual Tarrero Lascura ín.
1.000 3 1. “ Víctor Espinós Moltó.
1,000 4 1 . “ Manuel Oríiz Cruz.
1.000 5 2 “ » José García Jiménez.
1.000 6 2 “ » Tomás Sacristán Arzuela.
LOGO 7 2 ,“ José de Llagutio Pascua.
1.000 8 3 .“ Ventura Domínguez.
1.000 9 3 .“ * Manuel Romero Villaverde.
1.000 10 3 .“ José Serrano Gala.
1.000 1 1 , “ » Eliseo Molió Millet.
1.000 2 1 . “ » Juan Manuel Pro Sánchez.
I.ÜOÜ 3 1 . “ » Rafael Rodríguez Gil.
1.000 4 1.“ » Agustín Zabala Antolín.
1.000 5 2 .“ » Manuel García Martínez.
i.oa) 6 2." y> José Silvestre Feiío.
1.000 7 2 .“ » Miguel Arrióla Solana.
1.000 8 3." » Juan Antonio Molina Girón.
1.000 9 3 .“ » Florencio García Blanco.
1.000 10 3 .“ * Julio González Charbonnier.
1.000 1 1 . “ » Antonio Echevarría Herranz.
1.000 2 1 . “ » Rafael Maceres Hernández.
1.000 3 1 . “ » Antonio Callejo Sáez.
1.000 4 1 , “ » Casimiro de Gabriel González.
1.000 5 2 “ » Joaquín Simón Barriopedro.
1.000 6 2 .“ » Pedro de Górgolas Urdampilleta.
1.000 7 2 .“ » Alejandro González Fernández.
I.OOO 8 3 .“ Luis Navarro Feito.
1.000 913 “ y> Enrique Ayo García.
1.000 IOS." » Joaquín Villalobos Casado.
1.000 I 1 . " Manuel Diez Vicario.
1.000 2 1.“ » Pedro de Castro Domínguez.
1.000 3 1.“ &José Martín Licea.
1.000 4 1." » Juan Jiménez Aquino.
1,000 5 2." » José Bravo Ramírez.
1.000 a 2 ,“ ]> Tomás Bárcena Esteban.
1.000 7 |2 .“ » Ernesto Valdés Montalbo.
LOGO S3." Félix Benito García.
1.000 9:3.“ Bernardo Mata García.
1.000 10 3 .“ Tomás García Palacios.
1.000 1 1.“ » Antonio Rodríguez Rubiales.
1.000 2 1." » Juan Rodríguez de Alba.
1.000 3 1. " "Antonio Pérez Gómez.
1.000 4 i." Leonardo Delgado de Torres.
1.000 5 2 .“ » Carlos Novoa Lorenzo.
1.000 6 2." » Ramón Vázquez González.
1.000 7|2." » Vicente Granero Pérez.
1.000 8|3." Juan García Mata.
l.ÜOO 9,3.“ » Fructuoso Almería Sánchez.
1.000

70.000

10 3 .“ !> Julio Díaz Gómez,

Cuarto. Declarar amortizadas en lo sucesivo todas las re­
sultas de Oficiales terceros hasta extinguir esta clase y aplicar 
el importe de .sus dotaciones en igual forma que las preceden­
tes, es decir, signiendo rigurosamente la norma trazada por la 
Comisión de servicios; y

Quinto. Reiterar la efectividad de los acuerdos que ante-
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ceden desde que fueron adoptados por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 4 de abril corriente.

42. Adoptar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
acuerdos que a continuación se expresan para cubrir una plaza 
de Jefe de Negociado de segunda dase, dotada con el liaber 
anual de 7.ÜÜ0 pesetas y, vacante por defunción del que la 
desempeñaba, D. Juan Ciímaco Díaz:

Primero. Ascender a dicha plaza, con 7.tX)0 pesetas anua­
les, a D, Vicente Molíns Martínez; a la que éste deja de Jefe 
de Negociado de tercera clase, con 6.00U pesetas, a D. José 
Arenas Larripa; a la que éste deja de Oficial primero, con pe­
setas 5.000, a ü . Isaac Lallana Arés y a la que éste deja, con 
4.000 pesetas, de Oficial segundo, a D. Francisco García de 
Osma; amortizándose la resulta de Oficial tercero con 3.000pe­
setas, en consonancia con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

■ fecha 4 del actual.
Segundo. Que, como consecuencia de estos ascensos, los 

Sres. Arenas, Lallana y García Osma adquieren plenamente 
la categoría que se les asigna, por lo que la mejora metálica 
que se les había concecido, a titulo de compensación, deberá 
pasar a los funcionarios en turno con arreglo a la rueda de 
mejoras, en la misma forma que las 3.UÜO pesetas que importa 
la resulta de Oficial tercero que se declara amortizada; y

Tercero, Que teniendo en cuenta que en la propuesta an­
terior a ésta se dio una vuelta completa a la rueda de mejoras, 
se halla en turno el radio número 1 por lo que corresponde in­
vertir la cantidad de 6,000 pesetas en los funcionarios que se 
citan a continuación, los cuales percibirán la mejora desde el 
día 10, posterior inmediatamente al en que se causó la vacante:

CANTIDAD

Pesetas

S3
E:o

r ' 
CE. 
:nn> o jq

II
■ <b

N O M BRES

1.000 1 1 .” D. Francisco Fernández López.
1.000 2 ! . “ » José María Gil Muñiz.
1.000 3 1 .“ » Augusto Mendo Roble.
1.000 4 1 ." » Andrés Landín Tovio,
i.a io 5 2 . “ » Lope Hernández Hernández.
1.000

6 .000

6 9  o 0 Victorino Bragado Bragado.

Delegación de Justicia municipal

43. Aprobar mi decreto, fecha 11 del corriente, en el que 
propone, de conformidad con lo informado por ios señores Le­
trados consistoriales, se persone el Aytmtamiento como coad­
yuvante de la Administración en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Maria­
no Jiménez, D. Pablo Zanfa y Zanfa, doña Valentina Jiménez 
López y D. Marcelino Pereda contra acuerdo municipal de 
10 de noviembre de 1926, por el que se declaró en estado rui­
noso la casa número 16 de la calle de la Cruz de esta Corte; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

44. Aprobar un decreto, fecha 13 del corriente, en el que
propone, de conformidad con io informado por los señores Le­
trados consistoriales, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por D. Luciano López Brime y otros Jefes de Ne­
gociado del Ayuntamiento contra el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 30 de marzo último por el que se 
ascendió a D. Esteban Nicanor Piiga Sancho a la vacante que 
existía de Jefe de Administración de tercera clase, toda vez 
que de conformidad con el último inciso del artículo 255 del 
Estatuto Municipal sólo podrá acordarse la reposición de aque­
llos acuerdos que no hayan creado derechos a favor de tercera 
persona, y el de que se trata los ha creado a favor de dicho 
señor Paga, .

45. Se dió cuenta de un informe, fedia 16 del corriente, 
en el que, como consecuencia de las diligencias practicadas 
en el expediente incoado a virtud de denuncia formiúada por 
el Concejal señor Marqués de Orellana en la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento Pleno en 2 del niismo mes con referen­
cia a determinadas cantidades recaudadas por el gremio de

carboneros en relación con la inspección de los establecimien­
tos de dichos industriales para que se ajustaran a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales, informa dicha Delegación en 
el sentido de que ha llevado a dicho expediente el testimonio de 
los señores Concejales demmcíantes y la declaración de los in­
dividuos que componen la Junta general del mencionado gre­
mio de carboneros, con su Letrado asesor, como así también la 
de los que integran lasjiuitasdel distrito, ya mayor abundamien­
to la declaración de algunos agremiados; siendo de necesidad 
confesai¡ que d^ los expresados medios probatorios sólo se 
desprende la existencia de un rumor que no ha alcanzado com­
probación, al cual ha podido dar pábulo la forma auorina! de 
iiallarse constituido el gremio de carboneros y especialmente 
la del reparto entre los agremiados de la cuota anual que dicen 
recaudan para sus gastos sin entregar justificante alguno de 
los ingresos parciales, ni llevar libros de contabilidad, ui aun 
siquiera de estar constituida legalmente la Sociedad que com­
ponen, dándose el caso, según manifestación del Tesorero del 
gremio, que la totalidad de la recaudación se halla a su nom­
bre en cuenta corriente particular, y proponiendo, en conse­
cuencia, la Delegación de Justicia el sobreseimiento del expe­
diente, desglosando dei mismo, para su .sucesiva tramitación, 
las denuncias pertinentes al distrito de la Latina, y dando en 
su día cuenta al Ayuntamiento Pleno.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y aprobada 
la propuesta dei señor Teniente Alcalde Delegado de Justicia 
municipal, se acordó igualmente dar cuenta dd expediente al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Delegación de Obras públicas municipales

46 a 54. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspotidientes; haciéndose cons­
tar además que en los terrenos que estén comprendidos en la 
zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni seña­
lado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas de­
berán liacer renuncia por sí o por sus suce.sores en el dominio 
a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasionar­
les en su propiedad ia alteración o variación que en las alinea­
ciones y rasantes pudieran aprobarse eii !o futuro, obligándose 
también a no pedir la instalación de los servicios municipales 
en las vías de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A doña Josefa Román, .en Comandante Fontanes, lote 
número 1.513.

A D. Francisco Nieto, en Viella, sin número,
A D. Emilio Blázquez, en Primero de Mayo, 25.
A D. Antonio López, en Andrés Tamayo, 4.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Samuel Jiménez, en Jaén, 20.
A D. Julio Ruiz, en López de Hoyos, 69, con vuelta a la 

de Gómez Ortega, 2.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACION EN KL EXTRARRADIO

A D. Ramón García, en Bocángel, sin numero,
A D, Maximino Pardo, en Huesca, sin número, con vuelta 

a la de Corufla.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Adolfo Dalda, en San Bartolomé, 6, con vuelta a ia 
de San Marcos, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente.

Terminado el Orden del día, el Sr. Resines manifestó que 
con motivo de la reorganización del Cuerpo de Bomberos ha­
bían pasado a la Brigada obrera algunos de aquellos que pres­
taban servicio activo, y que al variar de situación se les había 
asignado haber inferior al que disfrutaban.

Añadió que con ello se vulneraba el artículo 40 del regla­
mento, que prescribía taxativamente que el sueldo que habrán i
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de percibir los boiuberos al ser trasladados a otro servido será 
el mismo que tuvieran; y que en esta situación rof;;aba a la 
Presidencia, como [>e!egado dei Servicio de Obras, públicas 
municipales, estudiara el asunto, resolviendo en el sentido de 
que se mantengan las condiciones estipuladas por el Ayunta­
miento con esos individuos cuando entraron al servicio de la 
Corporación.

Asimismo rogó a la Alcaldía que se interesara por el pron­
to y favorable despaclio de im escrito que le había dirigido la 
Delegación de Policía urbana para que le fuesen reintegrados 
al Ramo de Limpiezas tos gastos que éste venía sufragando, 
con merma de las. consignaciones destinadas a sus propios ser­
vicios, ocasionados por los'trabajos de reparación de los auto­
móviles de otras despendencias municipales y por el devengo 
de jornales de los operarios que tenía que enviar para obras y 
atenciones extraítas.

El señor Presidente indicó al Sr. Resines que podía pasar 
ias cuentas a los respectivos servicios para que cada uno se 
costease los gastos con cargo a su presupuesto; y en cnanto 
al primero de los expresados megos solicitó que se le concre­
tase algo más, por no darse cuenta de a qué rebaja de sueldos 
podía referirse; a io que respondió dicho señor Concejal que 
su petición iba encaminada al fiel cumplimiento de lo estipula­
da en el Reglamento de Bomberos que constituía una especie 
de contrato obrero, con arreglo al cual el Ayuntamiento tenía 
obligación de pagar a todo el que pasara a la Brigada obrera, 
aunque en ésta ocupase puesto inferior a su primitiva catego­
ría, el mismo jornal que percibía en el servicio activo del 
Cuerpo.

Ei señor Presidente ofreció estudiar con interés el asunto 
para ver la forma de satisfacer los expresados deseos.

El Sr. Romero, refiriéndose a la Compañía de Autobuses, 
manifestó que e! contrato que tenía celebrado con el Ayunta­
miento estaba en vigor, y preguntó si estaban funcionando 
algunas de las líneas que aquélla bahía establecido.

El Sr. Resines expuso que en la actualidad no funcionaba' 
ninguna línea de la Compañía de Autobuses; añadiendo que 
ésta era la .situación de hecho, ignorando cuál fuera la de dere­
cho. Terminó insistiendo en que no tenía conocimiento de que 
en la actualidad hubiera ninguna línea de la Compañía de 
Autobuses que estuviera funcionando.

El Sr. Romero dijo que había formulado la anterior pre­
gunta porque le intere.saba que el señor Teniente Alcalde De­
legado de Policía urbana hiciera la manifestación que acababa 
de exponer de que no funcionaba ninguna linea de autobuses, 
pues como en el contrato se obligaba a que funcionaran todas, 
en cuanto esto no se hiciera así el contrato quedaba incum­
plido. Añadió que ya sabía que no funcionaba ninguna línea; 
pero como Delegado de Hacienda municipal sabía que nada 
ingresaba por este concepta, y como en el contrato había afec­
tas garantías a su cumplimiento, era incumbencia de S. S. exi­
gir la correspondiente responsabilidad a la mencionada enti­
dad. Manifestó que la pregunta hecha en su primera interven­
ción era como una venia que pedia al señor Teniente Alcalde 
Delegado de Policía urbana para iniciar el oportuno expedien­
te, por lo que a S. S. afectaba; expediente que tramitaría el 
Sr, Resines, por lo que a él hiciera referencia, a fin de exigir 
la responsabilidad debida, primero, y llegar a la rescisión del 
contrato, después. _

El Sr. Resines reconoció lo bien fundado del propósito del 
Sr. Romero, y prometió que tan pronto como el expediente 
llegara a la Delegación de Policía urbana procuraria trami­
tarle con la mayor rapidez, a fin de conseguir el término del 
contrato estipulado entre la Compañía de Autobuses y el 
Ayuntamiento.

El Sr. González del Valle manifestó que intervenía ahora 
en este asunto porque tuvo la honra de ser nombrado Presiden­
te de la Comisión que entendió en la suspensión de pagos de 
la Sociedad de Autobuses. Expuso que había oído decir que 
esta cuestión estaba eii vías de solución, por lo cual rogó al 
Sr, Romero que retrasara —pue.sto que la solución liabía de ser 
rápida - la incoación del expediente a que se había referido, 
puesto que S. S. deseaba intervenir en él,

Dijo el Sr. Romero que no se trataba de la situación legal, 
en la que no quería entrar. Manifestó que. había nn contrato 
incumplido; que en el contrato había una cláusula penal, y que 
además había una merma en los ingresos municipales precisa­
mente por estar incumplido el contrato. Concluyó diciendo

que S. S. incoaría el expediente por este motivo, y en cuanto 
al a.suuto a que había aludido el Sr. González del Valle, mani­
festó que ya vería el Ayuntamiento la actitud que le convenía 
adoptar.

El Sr. Gómez Roldan dijo que el Oficial primero del Ayun­
tamiento de Madrid Sr, Parmenio había estado desempeñando 
el cargo de Jefe del Negociado de Beneficencia durante más 
de un año con el mayor celo y con la mayor actividad. Rogó 
que esto constara en acta, asi como también pidió que estos 
servicios extraordinarios prestados por el indicado funcionario 
se consignarán en su expediente, ya que ello era de entera jus­
ticia, para los efectos que pudiera producir el día de mañana 
en la carrera administrativa del Sr, Parmenio.

El señor Presidente contestó que el Sr. Gómez Roldán 
quedarla complacido en sn petición, a la que la Comisión muni­
cipal Permanente se asociaba con el mayor gusto.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo la una y veinte 
minutos de.la tarde.

RECEPCIÓN DE S. M. EL REY DE SUECIA
El día 21 dei actual, a las once y media de la mañana, tuvo 

lugar en la primera Casa Consistorial la recepción oficial, 
acordada celebrar el día anterior, en honor de S. M. el Rey 
Gustavo V de Suecia,

A los acordes del himno nacional sueco, interpretado por 
la Banda Municipal, hizo su entrada en la Casa de la Villa el 
augusto visitante, que acompañado por los señores Conceja­
les que componen el excelentísimo Ayuntamiento, presididos 
por el primer Teniente Alcalde encargado de la Alcaldía 
Presidencia D. Emilio Antón Hernández y de las representa­
ciones del Gobierno de S. M., del Clero, déi Ejército, de la 
Marina, de la Magistratura, de las Instituciones docentes, de 
la Diputación, de la Legación de Suecia en Madrid y de los 
demás Centros oficiales así como de otras ilustres personali­
dades, se trasladó al salón de recepciones, en donde el señor 
Alcaide interino dió lectura en francés al siguiente discurso:

«Señor: ,
»La visita con que V. M. honra a iiue.stra capital y a Espa­

ña trae a nuestro recuerdo vuestra uación gloriosa, de histo­
ria llena de hazañas y de héroes en lo pasado y en lo moderno, 
pueblo ejemplar que figura en línea avanzada de la cultura, de 
la civilización y del progreso.

»La raza fuerte y vigorosa de la noble Suecia, al acercarse 
a este pueblo meridional, hácenos admirar ese elevado modelo 
de ilustración, de sanidad y de trabajo que contribuyen al bien­
estar de vuestro país, y que en las clases intelectuales produce 
una pléyade de sabios que en las empresas superiores de la 
ciencia honran a su patria y laboran abnegados por la huma­
nidad. _

»Madrid y España sienten inmensa admiración y simpatía 
por la noble Suecia y por V. M., y al daros, señor, la respetuo­
sa bienvenida deseamos que nuestro cielo os sea grato y que en 
nuestras viejas ciudades y en nuestro alegre campo encontréis 
el eco de la admiración y del afecto que despierta vuestra au­
gusta presencia; y hacemos votos por que viie.stra visita se tra­
duzca en lazo.s de fraternidad que unan a nuestros pueblos, la­
borando, por medio del comercio, de la ciencia y del trabajo, 
en beneficio de sus conciudadanos y en bien de la civilización.

»Recibid, señor, en vuestra persona augusta el homenaje 
de respeto y de saludo entusiasta del Ayuntamiento y del pue­
blo de Madrid, a vuestra real familia y a la gran nación que 
regís; deseando que en vuestro viaje por nuestra patria os 
rodeen el cariño y la adhesión de los españoles.» _

A sn vez S, M. se dignó contestar, también en francés, en 
los siguientes términos:

«Señor Alcalde:
»Estoy profundamente afectado por el recibimiento tan cor' 

dial que la Mimicipalidad y Madrid me lian liecho, y también 
por las palabras tan afectuosas para mi país que acabáis de 
pronunciar.
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»Me siento emocionado asimismo de las manifestaciones 
espontáneas de simpatia que enctietitro a cada instante en 
vuestra hermosa ciudad.

»Tengo también gran alegría de tener ocasión de conocer 
una parte de este país, tan interesante, patria de una raza 
caballeresca por excelencia, y de poder admirar los preciosos 
edificios y los monumentos de cultura histórica que tanto abun­
dan en vuestro país.

»Yo me sentiría dichoso si mi visita pudiera contribuir a in­
tensificar todavía las expresiones amistosas y fraternales que 
unirán ya a Suecia y España,

»Os pido que aceptéis mis votos, ios más calurosos para la 
prosperidad y la grandeza de vuestra ciudad, tan hospitalaria.»

A continuación, y después de honrar breves momentos ei 
buffet dispuesto al efecto, S, M,, con ios invitados y el Ayun­
tamiento, pasaron a escuchar un concierto interpretado por la 
Banda Municipal bajo la dirección del maestro Villa.

A las doce y quince de la tarde S. M. el Rey de Suecia, con 
su séquito, y en la misma forma en que hizo su entrada, aban­
donó la Casa de la Villa, terminada ya la fiesta que se dignó 
aceptar honrando con ello de modo especial al excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid.

S E C R E T A R I A
A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mutiii ipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Ezequiel González proyecta instalar un electromotor en la 
casa números 17 y 19 de la calle de Tetuán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de abril de 1927. —El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Demófilo Puertas proyecta establecer una fábrica de ga­
lletas con un horno en la casa número 4 de la calle del Casino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de abril de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de la.s Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino Riesgo proyecta establecer una carnicería y 
venta de tocino y jamón en la casa número 3 de la calle de la Fuen­
te del Berro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

-Madrid, 12 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo di.spnesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas luunicipaíes de la Villa de Madrid, se nmiiicia al público 
que D. Antonio Miiiguez proyecta establecer un taller de dorado 
de metales e instalar dos electromotores en la casa iiiímero 14 de 
la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 12 de abril de 1927.—El Secrelorio, F rancisco R uano,

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Federico Rafecas proyecta establecer una carpintería e insta­
lar dos electromotores de 6,35 y 8 caballos de fuerza en la casa 
número 4 de la calle de Fray Luis de León,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Escolar proyecta establecer una confitería y paste­
lería con horno en la casa número iOl de la calle de Bravo Murillo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 13 de abril de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento de io dispuesto en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, 
por término de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, el expediente instruido para suplementar en 70,000 pesetas el 
crédito de 300,000 consignado «Para Colonias.y excursiones esco­
lares y Escuelas de temporada al aire libre» en el capítulo X, articu­
lo 3.“, concepto 465 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del interior, transfiriendo al efecto al indicado concepto 45.003 pe­
setas de la partida que figura en el capítulo X, artículo 6.“, con­
cepto 511, y 25.000 pesetas del capítulo X, artículo 3.”, conc.ep- 
to 464, ambos del mismo presupuesto mencionado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Cumpliendo lo que determina el artículo I," del Real decreto 
de5 de enero de 1926, queda expuesto al público eii el Negocia­
do 6.° (Ensanche) de esta Secretaria, por término de quince días 
liábile.s, a contar desde el siguiente al ite la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficlní de la provincia, el proyecto de mo­
dificación de la conclusión 4.® del presipiiesíu del Ensanche 
del actual ejercicio, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en se­
sión celebrada el día S del actual, cuya redacción en lo sucesivo 
será la siguiente;

í Cuando en lo sucesivo el carácter de las obra.s que se reali­
cen en las actuales zonas del Ensanche no sean de las que esta­
blece la ley de 26 de julio de 1892 como de obligatoria carga y 
consignación de su presupuesto especial o no respondan al traza­
do vial del actual plano oficial aprobado, sii ejecución se acomo­
dará al régimen de contribuciones especiales que autoriza el 
Estatuto, cuyo régimen será compatible en estos casos con los 
demás recursos concedidos por el artículo 13 de diclia ley.»

Lo que se anuncia al público para que durante diclio plazo 
puedan formularse las reclamaciones que estimen convenientes 
los contribuyentes y entidades interesadas contra el acuerdo de 
referencia.

Madrid, 19 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, eii sesión de 
6 de octubre último, con sanción del Pleno en la de 8 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta ce­
lebrar para contratar la enajenación del solar, sin número, pro­
piedad de )a Villa, silo en la confinencia de las calles de la Florida 
y Barceló,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de once de la mañana a mía de la 
tarde, durante los diez días s'giiientes al en qqe este ainnido 
aparezca inserto en el BoteUn oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-

\
\
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cedetites contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 18 de abril de 1927,—El Secretario, Francssco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
6 de octubre último, con sanción del Pleno en la de 8 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta cele­
brar para contratar la enajenación del solar, propiedad de la Villa, 
sito en la calle de Barceló, sin número.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lu Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de once de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 38 de abril de 1927,—El Secretario, F rancisco R uano.

Ln Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
6 de octubre último, con sanción del Pleno en la de 8 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta cele­
brar para contratar la enajenación del solar, sin número, propie­
dad de la Villa, situado en la confluencia de las calles de Barceló 
y Larra, ángulo SO.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de once de la mañana a una de 
la larde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia- de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de jallo de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 18 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
6 de octubre último, con sanción del Pleno en la de 8 del corriente, 
aprobar los pliegds de condiciones de la subasta que intenta cele­
brar para contratar la enajenación del solar, propiedad de la Villa, 
situado en el encuentro de las calles de Larra y Barceló, ángu­
lo SE.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de once de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, tianscu- 
rridos los diez días antes mencionados, no habré yn lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de abril de 1927.—El Secretario, Francisco Ruano.

S U B A S T A S
Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuan­

tía y fecha de celebración

Dl^
de la áubaat»

26 abril

21 mayo 

28

30

26 abril

27

OBI ET o  DE l.A SUBASTA

S U B A S T A S

Suministro y condimentación de me­
nestra con destino a los acogidos en 
el Campamento municipal de ciasifi- 
cación de mendigos, sito en el paseo 
de Yeserías, hasta 31 de diciembre 
del corriente año. — Tipo anual cal­
culado................................... ............

Obras de reforma y ampliación del
Teatro Español.—Precio tipo.........

Arriendo y explotación, durante diez 
años, de la llamada Casa del Con­
trabandista del Parque de Madrid.
Canon anual...................................

Enajenación del solar propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Sagas- 
ta, 26.—Precio tipo......................

PESETAS

95.812,50

912.746,97

6.000

7.714,70
Para reelamaelones por diez dias, 

que emplazan a  eontarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín oflelal» de la 
ppovineia, y  term inan eii la fecha 
que al margen se expresa;
Arriendo de los evacuatorios siibterrá 

neos, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, situados en ia Puer­
ta del Sol, glorietas de Bilbao y de 
Ruiz Giménez y otros,—Canon libre. 

Suministro de menestra, utensilios y 
pan con destino a los acogidos en el 
segundo y tercer departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, en Alcalá de Henares, 
durante dos años.—Tipo anual cal­
culado................................................

Enajenación del solar, sin inímero, 
propiedad de la Villa, situado en la 
confluencia de las calles de Barceló 
y Larra (ángulo SO.).—Precio tipo. 

Enajenación del sedar propiedad de 
ia Villa, situado en el encuentro de 
las calles de Larra y Barceló (ángu­
lo SE.).—Precio tipo........................

Enajenación del solar, sin numero, 
propiedad de la Villa, sito en la con­
fluencia de las calles de la Florida y
Barceló.—Precio tipo.................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, sin 
número.—Precio tipo ......................

190.092

173.644,94

147.559,72

142,939.02

128.362,08

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 9 de marzo último, con san­
ción del Pleno en la de 29 del mismo mes, sacar a publica subasta 
el arriendo y explotación, durante diez años, de la llamada Casa 
del Contrabandista del Parque de Madrid, con arreglo a ios 
pliegos de condiciones formulados al efecto, y por el canon anual 
de 6.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional. la cantidad de 3.000 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal,
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acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
va de 6.0GO pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día ‘28 de mayo de 1B27, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Al-, 
calde o del Teniente Alcalde Delegado de Servidos en quien al 
efecto delegue, con las formalidades establecidas en el artículo 15 
del reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría, en los días liábiles desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia hasta el 
anterior en que ha de verificarse, durante las horas de once de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de once a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El canon anual de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en la forma determinada en el 
artículo 9,° del pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presenló contra la misma redamación alguqa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano,

Modelo de proposieión

{que deberá extenderse en papel timbrado dcl Estado de la clase 6.”, y al 
presentarse llevar escrito ea el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a ta sabasta de explotación de ¡a llamada Casa del Conirabañdisla de! 
Partjue de Madrid.)

D..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo y explotación de 
la llamada Casa del Contrabandista dei Parque de Madrid du­
rante diez años, anunciada en el Biletin oficial de la provincia 
del día... de.,., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicha explotación con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio lipo o 
con e! aumento de —tanto por ciento, en letra — en el precio tipo).

(Fecha y  firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 29 de diciembre último, anun­
ciar subasta pública para contratar la enajenación del solar pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de Sagasta, 26, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto, ai derecho de 
tanteo por parte de los colindantes con arreglo a la ley de Parce­
las de 17 de junio de 1864 y a la Instrucción dictada para su apli­
cación en 20 de marzo de 1865, y por el precio tipo de 7.714,70 pe­
setas, a razón de 257,50 pesetas el metro cuadrado.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad 385,75 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en ta Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio mimícipal establecido, la que le será devuelta 
a la formalización del contrato.

La subasta se verificará el día 30 de mayo de 1927, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde Delegado de Servicios en quien al efecto

delegue, con las formalidades establecidas en el artículo 14 del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Me­
sa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subasta), durante ias lloras de diez a dos, todo-s los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la ob-a ei contrato prevenido en el Real decreto de 
20 de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales, dentro de los diez días siguientes 
a aquél al en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, ‘22 de abril de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a ía subasta de enajenación del sotar de la caite de Sayasta, 26.)

D. . que vive.. . ,  enterado de ias condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación del solar pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de Sagasta, 26, anunciada en 
el Bo/elln oficial de la provincia del d ía ... d e .,,, conforme en 
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
solar con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en es­
ta forma: el precio tipo o con el aumento de —tanto por ciento, 
en letra— en el precio tipo).

(Fecha y  firma del proponente.)

ESTAD IST ICA
M ortalidad del mes de marzo de 1927

Por distritos (I)

DI STRI TOS Habitantes Defunciones

Centro. ..................... *. - * 47.982
54.740

58
76Hospicio................................................

Chamberí........................................... . 96.803 133
Buenavista........... ............................... 103.913 143
Congreso.............................................. 77.455 155
Hospital. H»' e : ...................................... 8! .092 157
Inclusa.............................. .................... 73.289 111
Latina... ............................................. 82.003 107
Palacio.................................................. 69.534 83
Universidad................................ . 06.044 124

Total ................................ 782.860 1.150

Por grandes grupos de edades

Menos de un año...................................
De uno a cuatro años............................
De cinco a diez y nueve ídem.............
De veinte a treinta y nueve ídem.........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem. 
De sesenta ídem en adelante.................

120
94
80

175
268
413

T OTAL. 1.Í50

(l) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

Ayuntamiento de Madi
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Se segregan ias clefiindones cié transeúntes y por cau­
sas externas...................................................... 84

T o t a l ... . 1.066

Eli igual mes de 1926 (totalidad), 1.584; diferencia en 1927 
(totalidad) (menos), 434; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas externas), 1,362; téniiíno medio diario (totali­
dad), 37,10.

PR IN C IPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

iVainencíainra nbreoiinla (conoenlo internacional nioitiflcado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 5; escarlatina, 2; coquelu- 
clie, 1; gripe,, 13; otras enfermedades epidémicas, 5; tuberculosis 
piiliiionur, 137; tuberculosis de las mcuingea, 24; otras tuberculo­
sis, 18; cáncer y otros tumores malignos, 65; meningitis simple, 45; 
congestión, liemorragia, reblandecimiento cerebral, 69; enferme­
dades orgánicas del corazón, 119; bronquitis aguda, 31; bronqui­
tis crónica, 58; pneumonía, 23; otras enfeniiedades del aparato 
respiratorio, 119; afecciones del estómago (menos cáncer), 13; dia­
rrea en menores de dos años, 17; apendicitisy tiflitis, 4; liernias, 
obstrucciones intestinales, 10; cirrosis del Ingado, 14; nefritis y 
mal de Bright, 42; tumores no cancerosos y otras enfermedades 
de ios órganos genitales de la mujer, 4; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 3; otros accidentes puer­
perales, 2; debilidad congènita y vicios de conformación, 38; de­
bilidad senil, 52; suicidios, 0; muertes violentas, 19; otras enfer­
medades, 186; enfermedades desconocidas o mal definidas, 3. 
Total, 1.150.

O BSER VA C IO N ES

La mortalidad del mes de marzo ha sido una de las más bajas 
que hace años se ha registrado en dicho mes.

C EM EN TER IO S
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

■ desde el 16 ai 2Î de abril de Í927
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Pesetas

De 15,50 p e se ta s .............. » 2 * y 91
De 60,50 - ............. 0 3 ! 6 •363
De 68,71 .............. > » 1 » 1 2 137,50
De 169,50 -  ............. > 9 1 3 50fl,50

»De 279,23 - ............. » >
Suma_____ ______
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De 112,50 p ese tas ..., . .  . . ■ ' * »
TOTALEÍí.................... G 1 y 13 t.ioo

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Policía urbana)

D. Isidro Morán, Paloma, S, abacería.
Doña Dolores Kiernani, Zorrilla, 4, tiuéspedes. 
D, Antonio Pajares, Atodia, 93, patatas fritas. 
Dona Manuela Gracia, Ayala, 72, lejía y loza.

D. Agustín Rojas, Mariana Pineda, 10, academia de corte.
D, Angel Gómez, General Alvarez de Castro, 5, vinos.
D. Higinio Rubio, Salitre, 52, almacén de pape!.
D. Antonio y D. Julio Gutiérrez, San Gregorio, 31, oficinas. 
D. José Portero, Mendizábal, 25, guardamuebles,
D. Feliciano Ortega, Prado, 2, objetos de escritorio.
D, Mariano Sancho, Pacífico, 23, pescadería,
D. Pedro de la Torre, Pérez Galdós, 7, huéspedes.
D. Alvaro Chavero, plaza del Progreso, 12, huéspedes.
D. José Azpide, Núñez de Balboa, 88, tinte.
D. Jesás Serrano, Marcelo Usera, 34, barberia.
D. Inocencio Rontonîé, Lavapiés, 35 y 37, comestibles.
D. Juan Antonio Porta, paseo de las Delicias, 22, sacos vacíos, 
D. .Aurelio López, Carretas, 19, academia.
D. Ricardo Zarzuelo, Blasco de Garay, 22, sastre.
D. Daniel Ruiz, Mayor, 3!, callista.
D. Joaquín del Soto, Apodacu, II, academia.
D, Tomás Torres, López de Hoyos, i38, carretería,
D, José Fernández, Arganzuela, 33, carpintería.
D. Herbert P. Witnberger, Carrera de San Jerónimo, 51, 

muebles.
D. César López, San Mateo, 12 y 14, sastre.
D. José Rodríguez, San Gregorio, 37 y 39, muebles.
D. Leonardo Maderueio, Recoletos, 6, tapicería,
D. Nemesio Martínez, Relatores, II, lechería.
Sres. Borrego y Serra, Goya, 13, automóviles y accesorios,
D. Juan Bravo, .Abades, 16, lechería.
D. Mariano García, Torrecilla del Leal, 9, barbería.
D. Modesto Zazo, Hermesilla, 4, taller de composturas de 

calzado.
D. Leoncio Navarro, Postas, 30, primero, depósito de calzado, 
D. Agustín Nuviala, Charnica, 8, venta de muebles.
D. Macario Gómez, Corredera Baja de San Pablo, 33, venta 

de tejidos,
D. Sebastián Barbosa, Bolsa, 16, segundo, comisionista.
D. Alfonso de Antonio, Mercado de San Miguel, cajones 57 

y 58, tablajería.
D. Pedro Serrano, San Bernardo, 124, sastrería,
D. Andrés Alonso, Mendizábal, 60, ebanista.'
D. Lucio Jiménez, Luna, 42, carros de mano.
D. Jaime Schwab, Los Madrazo, 20, venta de maquinaria.
D. Eugenio Miranda, Gravina, 1, fábrica de petacas.
D, José Martínez, Fúcar, 18, pescadería.
D. Dionisio Cabello, Embajadores, 16, fábrica de zapatillas.
D. Valentín González, Esperanza, 9, hojalatería.
D. Juan Carrión, Delicias, 2, depósito de herramientas.
D. Laureano Camfaronero, Antonio López, 63, mercería.
D. José Samper, Santa Engracia, 36, escultor-vaciador.

Por' b] negociado 4.*" (Obeas)

Construcción: Calle A, sin número, y Carrera de San Isidro. 
Ampliación: Isidro de Osma, 15.
Alquilar: Marqués de Monteagudo, sin número, y paseo de 

Extremadura, 144.

Por la  Seeelán de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde 

:-: el 16 al 22 de abril

Construcción de fincas: Narváez, 22 y 24; .Avenida de la Pla­
za de Toros, 14; Jorge Juan, 78; Princesa, 73; Meiéndez Val- 
dés, 71 duplicado; Quzmán el Bueno, 36; Fernando el Católi­
co, 25, con vuelta a la de Guzmán el Bueno; Moreno Nieto, 18; 
Francisco Ricci, 1; General Oráa, 12; paseo del Hipódromo, en­
tre Cristóbal Bordili; Alcántara, 28 y 38 duplicado; Santa Engra­
cia; Méndez Alvaro, 98; María de Guzmán, sin número; Menor­
ca, 9 provisional, y Avenida de Menéndez Pelayo, esquina n 
Doctor Gástelo.

Instalación de ascensores: Príncipe de Vergare, esquina a la 
de Padilla, y Claudio Coello, 35,
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■ Construcción de hoteles: Núflez de Balboa, entre las del Ge­
nera! Oráa y María de Molina, y Lista, 80.

Demoler casa del guarda del solar: Paseo de Rosales, 62,
Construcción de verja de cerramiento: Ataúlfo, 8.
Colocación de un toldo: General Pardiñas, 3,
Pintar portadas: Núñez de Balboa, 18; Goya, 59, y Lagas- 

ca, 115.
Obras de reforma: Sandoval, 19, y Trafalgar, !6.
Vertedero de tierras: Paseo de las Yeserías, 3.
Vaciado de solar y paso de carros: Vallehermoso, 54; Alberto 

Aguilera, 2; Españoleta, II, y Genera! Porlier, 40.
Alquilar; Bravo Mudilo, 78; Núfiez de Balboa, 35; Viriato, 5 

duplicado; Melendez Valdés, 57 provisional; Santísima Trini­
dad, 13; López de Hoyos. 10; Velazquez, 26; General Pardi- 
ñas, 18; Conde de Aranda, 21; Triviño; Viriato, 6; Maudes, sin 
número; Santa Engracia, 102; Fernández de los Ríos, 44; Fran­
cisco Ricci; Juan de .Austria, 4; Romero Robledo, I duplicado; 
Serrano, 124; General Oráa, 3; Ayala, 58 duplicado; Castellò, 36, 
y Eloy Gonzalo, 6.

Desmontar solares y paso de carros; General Porlier, 33; Ga­
lileo, 10; üuzmán el Bueno, sin número, y Fuencarral, 141.

Paso de carros; Narváez y Duque de Sexto; San Bernar­
do, 118; General Porlier, 40; Hermosilla, 26; Claudio Coeilo, 38 
y 38 duplicado; Lope de Rueda y Doctor Gástelo.

Derribo de cobertizos: Ronda de Segovia, 18, y paseo de la 
Florida, 23.

Colocación de farola; Guzmán el Bueno, 6.
Colocación de banderines; Alberto Aguilera, 64; Altamíra- 

no, 20; Fuencarral, IIS; Ronda del Conde Duque, 4; Viriato, 28, 
esquina a la de Santa Engracia; Alcalá, y Francisco Ricci.

Revocos; Martín de los Heros, 44; Torrijos, 70; Lista, 10, con 
vuelta a la de Claudio Coeilo; Garcilaso, 5 y 7; Meléndez Val­
dés, 16, y Arango, 9 duplicado.

Colocación de cortinas: Paseo de las Delicias, 81; Alcalá, 127, 
y Don Ramón de la Cruz, 89. .

Construcción de pabellón: Méndez Alvaro, 91.
Vallado de solares: Batalla del Salado, 6, y Españoleto, 11,
Construcción de nave: Viriato, 5 provisional.
Obras de reparación; Príncipe de Vergara, 12; Covarrn- 

bias, 19; Génova, 17; Alcántara, 3; Delicias, 13, y Ludiana, 12.

P op la. Dirección de Aguas Potables y  R e sid u a rlas

Acometer a la alcantarilla general, 10.
Rompimientos de la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas con vigilancia, 1.
Acometer a alcantarilla particular, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 15.
Total, 33,

I N T E R V E N C I O N

CoÜMación en Bolsa de los ualores municioales durante ios días que se expresan

Anterior üía 13 Día 14 Día ]5 Día IG Día 18 Día IS

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por 
100........................................... ........................................... 95,50% » » » » » 96

Eipropiadones en el interior,—Obligacío- ( E. 1899....... 96,75 » » » » »
nes de 500 pesetas, ai 5 por 100............... ) E. 1909........ 92 » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obügacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100..................................... 90,70 89,60 íi » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 97 » » » » 97,50

Idem id,—Emisión de 1915........................ ........................ 87 » » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, a! 5 por

100.......................................................................................... 86,75 86,75 » » » » 86,75
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.................................................... ..................................... 86,75 » » » T> » 86,50
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100.................................................. ................................ 92,25 » » » » » 92,25

E N S A N C H E

Ingresos y pagos oeríflcados por cuenta del presupuesto de 1921 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 15 
de abril de 1627

Pesetas

Del 16 al 22 
de abril de 1927

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 22 

lie abril de 19;7

Pesetas

1.“—Rentas..................... .............................................. »
100.000

1.000
108.624
200.0.:0

11.000,000

8.789.386,39

1.379,84
»
»

60.072,18
»
»

9.019.861,07

»
»
»

968,26
’ »

»
»
»

1.379.S4
»
»

61.040,44
»
»

9.019.861,07

2. '’—Aprovechamiento de bienes comanales......................
3. °—Subvenciones.............................................................
4. ° - Eventuales e Imprevistos.......................... ................
5. “—Contribuciones especiales........................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. ° —Multas.............................................. ... .. .  .
8.°—Resultas.......................................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
Total........................................................

20,199*010,39
»

0.081.313,09
282,61

968,26 
451,93

9.082.281,35
734,54

20.199.010,39 9.081.595,70 1.420,19 9.083.015,89
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P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

PAGOS  EJ ECUTADOS

Hasta el 15 
de abril de 19:17

Pesetas

Del 16 al 22 
de abril de 1»2T

Pesetas

Total de paKos 
hasta el 22 

de abril de 1927

. Pesetas

1. “—Obligaciones generales..............................................
2. “— Vigilancia y seguridad.................... ...................  .■..............
3. “— Policía u rb a n a  y  ru ra l.................... ............... ............
4. “— Gastos de recaudacuSn..................... ...........................
5. ° Personal y material de oficinas .................................
6. “— Salubridad e Higiene .. ................................................
7. “—Asistencia social.................  .....................................
8. “— Obras públicas..............................................................

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.750
918.500

1.874.213,75
50.000

9.634.122,50
76.188,94

2.946.997,97

461.603,65
39.031
66.944,85

í>
246.176,96
183.046,76

7.329,82
667.983,64

2.745,30
1.199.128,96

»
» t 
»
>̂
2.500

2 i a U 3

89.369,61
»

15.609,51

461.603,65 
39.031 
66.944,85 

»
248.676,96
401.159,76

7.329,82
757.358,25

2.745,30
1.214.738,4710.— Resultas..................................................  ............... ...........................

Pagos por devoluciones de ingresos ...............................................
T otal .........................................

19,285.639,27
»

2.373.995,94
}>

325.592,12
»

3.199.588,06
»

19.285.6.39,27 2.873.995,94 325,592,12 3.199 588,06

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

9.082.281,35
»
» '9.082.281,35

3.198,853,52

Idem líquidos............................... ....................................................................................................
3.199.588,06

734,54
»Idem líquidos....................  ............... .............................................................................................

Rrisfencia en Tesorería......... ................................. 5.883,427,83

I N T E R I O R

Estado semanal de ingresas y  pagos reaUxados por cuenta del presupuesto del segundo semestre de 1926

IN QUESOS

1
C R È D 1 'I' O S 

presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P i T U L O S
Hasta el 16 

de abril de 1927
Del 17 al 23 

de abril de 1927
Total de ingresos 

hasta el 33 
de abril de 1937

Hesetas f^iiisetas Pese iris Peseras

355.820,01
1.104.200

84.995,05
9.320,59

6.839,15
210,50

»

91.834,20
9.531,09
»

» »
649.947,52 
154.500

124,074,96
34.336

7.558,62
1.158,50

437.107,52

131.633,58
35.494,50

7. °—Cüiitriluuiones especiales...........................................
8.  ̂ Derechos y íhsíis. ......... ............. .............. ..................

1.137 519 
15.544.971,85 
18.718.134,61 
32.281 780,37 

450.000

3.086.261,55
2.211.710,06
8.194.722,74

135.770,22
»

»
3.5'23.369,07

9.°—Cuotas, recargos y partidpadones en tributos nacionales , 
10 " Imposición municipal........................................... ........... .
n  --Mutas. ....................... ........... . ........... . . . .  .a, . .

18.294.04
761,453,31

8- '̂32,97

2,230,004,10 
8 956.186,05 

144.5a3,19
12.°—MflfK'nmiiniflHflfls ......................................... ............... >? » »
13.“—EntidfldtfS menores......................................... .......................... » » »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio............. ............................. » » »
15.“—ií f siiiiaa..................................................................................... 2.750.000 4.622.080,99 137.949,86 4 760 030,85

73.146.876,36
»

13.503.272,16
167,806

1.379.394,47 19.882.676,63
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......................... 38,70 167.844,70

Rxisfí îit'míí ^ÍP T rirín  aníprior.................................................
73.14i.ar6,36 
2.045.51 ! ,34

18 671.078,16 
»

ì . m A ò ò M
»

20.050.5 2̂1 ,a13
»

Créditos pendienies de coi ro ................................ ...................... 4.987.146,25 » »

T otal de in greso s .................................. 80.179.533,95 18.671.078,16 1.379.433,17 20.050.521,33

II ,
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P A Ü O S

C A P iT'  U I. US

c ií É u 1 T íj a
ti iitorixRdofi 

h*íiseíüs

PAtiOS ElECUTAtJOS

Hasta et tG 
de afarii de 10?7

Pesetas

Del 17 al S3 
de abril de IB&7

Pesetas

Total d e 
hHsta el 23 

de abril* de 1927

Peseíus

1 .’—Obligaciones generales.......................................................... 21.549.256,99 3,905 984,08 212.137,37 4.118 121,45
2.°— R apresen 1 ación mimici p a l..................................................... 277.454 59.4^8,46 3 500 62.988,46
3 Vigilancia y seguridad....................................................  . . . 4.533.541 906.837,65 ! .509,50 908.347,15
4.’—Policía urbana y rural.............................. ...................... . 8214.571,88 1.128.150,18 73.593,59 1.201.673,77
5.“—Recaudación............................................................... ........... 2.091,115 337.341,41 84,092,13 621.433,51
6.“—Personal y inalerial de u tir in a s .......................................... 4.598 325 1 086..'08,25 9.737,19 1,096 045,44
7.’—Salubridad e Hi'.'i ne.............................................................. 10.713 412,28 2.084.8 >7,16 200,586,07 2.285 473,23
8,“—Beneficencia............................................. .............................. 5 026.896,87 755.531,77 40.601.01 796.1.i2,78
9.°—Asistencia social............................................................ ......... 241.095,76 46,265,27 » 46.265,27

10."—Instnicción púlrlica.............................................................. 5.045.400,47 670.261,31 212 655,45 882 916,76
11.°— Obras públicas.................................................... ................... 10-1C0.7 20.61 1.459.494,49 72.072,50 1.531.566,99
I2.°— Montes..................................................................................... 1.500 375 » - 375
73.°— Fomento de b-s inieieses coiniinales................................... 33 700 18.250 » 18.250
14."—Mancomunidades...................................................... ............. » » * » y>
15.“—Entidades menores................................................................... » » »
16."—Agrupación forzosa del Municipio.................... .............. . » >
17.°—Imprevistos............................................................................... 7(9.886,50 35.900,08 2.824 38.724,08
18.“—Resultas.................................................... ......................... . 6.936.269,27 4.037.377,96 129.693,91 4.167.071,87

Sumas. ........................................... 80 083.145,63 16.732.453,07 1.042.932,72 17.775.385,79
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. » 76.025,04 9.536,84 85.561,88

TOTAL LIE PAGOS............................... 80.083.145,36 16.806.478,11 1.052,469,56 17.860.947,67

B A L A N C E

Ingresos foriiializndoa . 
Idem devueitos............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados,

Existencias en la Depositaría.

PESETAS

19.797.114,75

17.607.541,09

2.189.573,66

Madrid, 23 de abril de 1927.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  NI U N  I C l  P A  L E S
F T T B L I O jA S

I N T E R I O R

Obras efecntadas y en curso de ejccncián durante ¡os dios 
de! 15 al 2 i de abril de i927

Aceras

Paseos de la Virgen del Puerto (casilla) y de San Vicente, 
Leganitos, San Bernardo, Parque de Madrid, Ilustración, Hospi­
cio (solar), plazas del Dos de Mayo y del Pilar, Concepción Jeró- 
nima (solar), Barco, Jardines, Martínez de la Rosa, General Cas­
taños, Lechuga, Fúcar, plaza del Progreso, Costanilla de San 
Andrés, Medio día Grande, paseo imperial, Segovia, Rollo, piaza 
del Marqués de Comillas, Amparo y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), Sabino .Medina, Arria- 
za. Conde Duque, Bailén, Zurbano, Cardenal Cisneros, Almacén 
general de la Villa, Fuencarral, Santa Engracia, García Luna, 
Claudio Coello, Prosperidad, Navacerrada, Cartagena, Fernan­
do el Santo, Lecliuga, Tudescos, Jacometrezo, Silva, Desengaño, 
.Malcampo, Pontejos, Audiencia, y en diferentes calles por el ta-

pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afírmados

Los camineros en sus trozos respectivos cuidando del firme de 
calles, paseos y plazas.

Máquinas

Una de servicio en los distritos de Palacio y Universidad, y el 
reslo del personal en talleres de cerrajería.

Talleres ■

En el de carpintería: Un oficial y un ayudante ebanistas barni­
zando mesas en la primen Casa Consistorial y el testo del per­
sonal liaciendo carros y cai retillas.

El de cerrajería: .Arreglando la verja de la plaza del Dos de 
Mayo.

En el de fragua y chispería: Forjando obra para la citada verja 
de la plaza del Dos de Mayo, y arreglando y aguzando lierraiiiieii- 
tu para los canteros.

El de pintura: Pintando el palco del Ayuntamiento en la Plaza 
de Toros.

En el de eidrieria: Haciendo aceiteras para las máquinas.
El de albañileria: Haciendo un cobertizo en Huerta Segura 

para el taller.
Madrid, 21 de abril de 1927.—EÍ Ingeniero, /. Alderete,

Ayuntamiento de Maci
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Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 15 o! 21 de abril de 1927

InterloF
PerniisoH especiales para la Fábrica del Gas, 48; infurmes 

técnicos emitidos por los señores Ingenieros en expedientes y 
asuntos varios, fiO; informes en expedientes sobre calas, 2ó; ofi­
cios varios, 101; listas de jornales, 16; importe de las mismas, pe­
setas ,fO.S63; bajas por enfermedad en el personal obrero, 8; altas 
por ídem íd, en el ídem id., 10.

Ensanche

.'\simtos despachados, 53, expedientes informados, 42; ídem 
íd,‘m de calas, 39; oficios varios, 187; citaciones de recepción, 4; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas,-22.340,13 pesetas; 
bajas por enfermedad en el personal obrero, 1, y altas por ídem 
ídem en el ídem íd., 1,

Madrid, 21 de abril de 1927.—El Ingeniero Director, P, Nú- 
ñes Granes.

EDIF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A
Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la última semana
Obras en e/ec/íc/ó/i. — Aimacéri general de efectos de Villa, 

primera Casa Consistorial, Casa de Socorro del dístriio de Pala­
cio y Escuelas-bosque, obras de albañilería, y taller de carpinte­
ría, obras de carpintería.

Seroicio de guardas.~'Et\ la Arganzuela, de propios, y Alma­
cén general de la Villa.

Ordénansas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 23 de abril de 1927.-—El Arquitecto Decano, losé 

López Sallaberry.

Asuntos despachados durante la última semana
Primera aeeelón del Interior

Expedientes informados, 40.
Reconocimientos practicados, 22.
Planos, 1.
Madrid, 20 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

luíio Martínez Zapata.

Segunda seeelcin

Expedientes informadas, 32.
Reconocimientos practicados, 19,

* Madrid, 20 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 
¡osé López Sallaberry.

Tercera secelón

Expedientes informados, 39.
Requerimientos, 10.
Comparecencias, 15,
Reconocimientos, 25.
Madrid, 22 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo Uiled.

Cuarta aeeelón

Expedientes informados, 47.
Reconocimientos, 34.
Madrid, 22 de abril de 1927,— El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeeión

Licencias para construcción de naeoa planta. — Aludie, 3 pro­
visional; Doctor Villa, 28, y Rafael Salillas, sin luímero.

Licencias para obras diversas,—Cuiatrava, 19 y 21, colocar 
farola luminosa; Duque de Alba, 18, revoco de fachada; Embaja­
dores, 65, sustituir canalón; paseo de Extremadura, 25, colocar 
farola; Carrera de San Isidro, 4, reforma interior, y Cava de San 
Miguel, 2, colocar farola luminosa.

Licencias para alquilar.— Caramnel, 9; Dehesa de la Argaii- 
zuela, sin número, calle K; Doña Berenguela, 26; Jesús dei Gran 
Poder, sin número; María Guerrero, sin numero; Nicolás Godoy, 
número 16; Carrera de San Isidro, 12, y Santa Rita, 2.

Licencias para apertura de establecimientos.—Amparo, 94, al­
macén cerrado de maderas; Cava Alta, 6, despacho de leche; 
Grafal, 17, depósito de libros, y San Bruno, 5, depósito cerrado 
de hierros (de Toledo, 44).

RenoDación de licencias.—Estudios, 10, ampliación de la de 
sastrería a ropas hedías, y Toledo, 46, ampliación de la de sastre 
a prendas confeccionada.s.

Antonio López, 44, por sustituir maderos de piso
sin licencia. '

Partes de dirección /aa/to/m o.—Embajadores, 60, para blan­
queo de patio; Jerte, 6, para blanqueo de patio; i'-íesón de Pare­
des, 84, para enfoscado de muro interiora patio, y plaza de Nico­
lás Salmerón, 22, para pintor y reparar portada de tienda.

Certificación de andamio.—lAcsüu de Paredes, 84, para enfos­
car muro de un patio.

Faríos.—Segovia, 35, expediente por falta de condiciones hi­
giénicas, y Puente de Segovia (Pico del Cuervo), oficio para que 
se construya un Grupo escolar. ,

Reconocimientos, 26.
Madrid, 20 de abril de 1927, — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeeión del Ensanche

Confección de planos, 2.
Obras de nueva construcción, 4,
Idem de reforma o ampliación, 2.
Expedientes de alquilar, 6.
Tira de cuerdas. 2.
Obras menores, 4.
Establecimientos industriales, 6.
Certificaciones de andamios, 3.
Direcciones facultativas, 2.
Instalación de motores, 3.
Idem de calefacción, 2.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 22 de abril de 1927,—P. O, del Arquitecto de la sec­

ción, G. Marcos.

Segunda seeeián

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delíneacíón, 25,
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 6.Idem de reforma y aaipliación, 8.
Idem de reforma interior, 14.
Licencias para alquilar fincas, 17.
Partes de rectificación, 38.
Idem de dirección facultativa, 49. .
Denuncias, 12.
Establecimientos industriales, 16.
Vallar salares, 3,
Revocos, 9.
Instalación de motores, 8.
Certificación de andamios, 14.
Expedientes de apropiación, 2.
Idem de expropiación, 1.
Reconocimientos, 45.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 42,
Ponencias, 2,
Asistencia a Juntas y Comisiones, í,
Madrid, 22 de abril de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera seeeión

Confección de planos, 8.
Expedientes de expropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 12.
Expedientes de alquilar, 7,
Partes de estado de obras, 4. ,
Certificación de andamios, 5.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 8.
Revocos, 11.
Denuncias, 9.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 16.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 21.
Requerimientos, 6,
Consultas, 48.
Reconocimientos, 29. '
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2.
Madrid, 22 de abril de 1927,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

\
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p a r q u e s  y  j a r d i n e s

Ifetacíón ¡iü his li abajos verijícados en ¡as ¡aferentes Secciones 
de este Ramo diiran/e ¡a semana del ¡ ¡ a l  ¡7 de abril de ¡927
Parque de Madrid

Macizos !/ secadores.—Riego, limpieza, conservación, ador­
nos y vigilancia.

Rosaleda.—Riego, iaboreo y limpieza.
listiífas.—Riego, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
Obras!/ tó//eres,—Construcciones en el Parque Zoológico; la­

brado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y carretillas; 
colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo,

Zonas de la I.'* a la  J."—Riegos, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

G uarderia.Sa  servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.Siego, y riego de pradei'as.
Jardines y halante de Idem. Riego, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Puente de Toledo y Debesa de la Argangneln. - Cava, roza, 

recorte de basura, riego y vigilancia. . . .
Pineros.—Laboreo, riego, conservación y vigilancia.

Secciones de ¡a /.“ a la 5.“ (Sección de /jflseosJ, -Ampliación 
de las obras del Parque Zoológico, y riego y limpieza en los paseos 
de la población.

Dehesa de la Villa.—Roz%, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.v/e.—Riego, siega de praderas, plantación de 

vinca, limpieza, estaquillado y vigilancia.
Q uarderia.Sn  servicio.
Madrid, 18 de abril de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez,

AGUAS PO TABLES  Y RESIDUARIAS
Obras terminadas y en curso de efecnclón durante los >l(ns 

del !3 al l9 de abril del presente año
Por admlnistraelón

Ca/íerfíís.—Reparaciones: En la calle del Comandante Ciruje- 
da, Qarellano, Berruguete, Falencia, Jaime Vera, Cava de San 
Miguel, San Fernando, Flor, Ribera de Curtidores, Alcántara, 
Ronda de Toledo, Bravo Murillo, Carrera de San Isidro y Ríos 
Rosas.

Fuentes.—Reparaciones: En el paseo de Atoclia, Ribera de 
Curtidores, Fortuny, plaza de Provincia, paseos de ia Florida y 
de los Melancólicos, Segovia, Zurbano, Lavapiés, Ave María, 
Bnenavista, Luis Mitjans, glorieta de Quevedo, camino de El Par­
do, López de Hoyos y Atocha.

Urinarios. — Reparaciones: Prado, Fuencarral y San Ber­
nardo.

Talleres

En el de mecó/ncíz.—Construcción: Herramientas y platinas. 
Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de /wzií/toon.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego,—Reparaciones: En los evacuatorios del Parque de Madrid 
y Puerta del Sol.

El de pintura.—Ra la calle de Ferraz y en la oficina de las 
obras del subsuelo.

En el de carpintería.—Construcción: Puertas, ventanas, mar­
cos y mamparas.—Reparaciones; En la calle de Tomás Bretón y 
en la oficina de las obras del subsuelo.

En el de oidrieria. — ('onstrucción: Arandelas y regaderas. 
Reparaciones: En ios evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de cerrajería. — Construcción: Palomillas y llaves para 
fuentes.—Reparaciones: En la Visita y en el depósito del Canal.

En el de cantería,—Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En el depósito del Canal.

En el de guarnicionería.—Consirucc\ór\: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios p restados por el 
personal de A leantarlllas

Calles vigiladas, 2.610; ídem limpias, 390; reconocimientos 
de atarjeas, 29; obietos extraídos, 2; servicios ordenados por la 
Dirección general de Seguridad, 3.

Servicios p restad o s por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 63; pozos negros extraídos, 97; 
metros cúbicos de pago solicitados, 224; metros cúbicos extraí­
dos, 883; importe de los metros cúbicos de pago solicitados, pe.se- 
tas 304.

Asuntos tramitados duraníe los dias del Í2 al 18 de abril
Conuinicadones de entrada, 2. •
Expedientes, 112,
Instancias, 16.
Total, 130. ■
Comunicaciones de salida, 1.
Expedientes, 97-
Instancias, 18.
Total. 116.
Total general, 276.
Madrid, 19 de abril de 1927,—Ei Arquitecto Director, ¡t>sé 

de Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 13 al W de abril de 1997 
Colector general del Abroñlgal 

Construcción de! colector.

Cuenca de la  Ca.stellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

En los barrios extrem os de la  capital.—(Zona Norte)

Consfnícc/cí/i del alcantarillado.—CsMos del Acueducto, Za­
mora, Beire, Tenerife, Marianela, Olite, Abel y colector de Can- 
tarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado.—CsWes deNúflez de Balboa, 
Lagasca, Principe de Vergara, Valdivia y M.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—Calles de Dona Berengiiela, 
Doña Blanca, Jesuítas y paseo de Extremadura,

Madrid, 19 de abril de lS-27. El Arquitecto Director, ¡osé dd" 
Lorite,

C EM EN TER IO S
Trabajos uerl/ícados eu la semana 

Sn el Cementerio de Nuea- 
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 1 del cuartel XII; II, 
28, 42, 49, 65, 75 y 76 del cuartel XV; 1 del cuartel LVI, y 53, 55, 
59, 60 y 63 de! cuartel LXXVIIl. _

Tabicado y chapeado de nichos; limpieza de la galería de pár­
vulos; ídem de cuarteles; reparación de la acera de la calle de 
.30 metros, y de cunetas, y transporte de cal y arena a los coár­
teles.

Con.strucción de marmolillos.
Trabajos de campo preliminares para ia construcción de sepul­

turas en el cuartel XC.
Acopio de materiales para la construcción de sepulturas en los 

cuarteles IV y V de familiares.
Vaciado de tierras para construcción de sepulturas en los 

cuarteles XLIX de tercera y LX de Congregación, y construcción 
de ídem en id, V y I.X citados.

Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la eleva­
dora y otros trabajos de fontanería.

Servido de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 
teléfonos interiores; reparación de desperfectos en el alumbrado, 
y reposición de resistencias líquidas en la caseta de enganches.

Despacho de un expediente.
.Madrid, 21 de abril de 1927.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naoa.
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REFO RM A  DE LA PBOLONGACIÚN DE LA CALLE DE PRECIA D O S Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras cuyo detalle 
a continuación se expresa:

Derribos: Prosiguieron en la parte correspondiente a ia planta 
baja, con desmontado de cantería de fachada en algunas de ellas 
y descombrado, en las fincas de las calles de San Bernardo, 13, 
15 y 17; Federico Balart, 1 duplicado; Flor Baja, 2 duplicado, 29 
y en el Cinematógrafo establecido en el número 24 de esta calle.

Se realizaron, a su vez, la derribos de las fincas de la plaza 
de los Mostenses, 4, 5 y 6, a la altura de la planta tercera, y des­
montado de cubiertas de tejados y calado de pisos de la corres­
pondiente a ia calle de los Reyes, 99.

Madrid, 23 de abril de 1927.—El Inspector facultativo, José 
López Saüaberry.

SECCION FAGDLTATIVA DE P R O P IE D A D E S  D E  LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 

Obras interiores.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y reparación.
Almacenes de la Villa; Obras de reparación.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reforma en la Biblioteca 

Circulante y Archivo-Biblioteca Escolar.
Trabajos de oficina; Informes, 3; oficios, 2, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visitas n las obras.
Madrid, 21 de abril de 1927.—El Arquitecto de Propiedades de 

la Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A
DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del 13 al 20 de abril de 1927

Día 14, Carrera de San Jerónimo, 37; se recibió el aviso a las 
diez y se terminó a las once y cinco minutos; motivó ei servido 
una muestra que se estaba cayendo. ,

Día 14, Ponzano, 64; se recibió d  aviso a las veintiuna y se ter­
minó a las veintitrés; motivó el servicio el incendio de tres pies de­
rechos y trozos de carrera.

Día 15, Cervantes, 3; se recibió el aviso a las veintidós y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de tin pie derecho.

Día 16, Huertas, 39; se recibió el aviso a las once y treinta mi­
nutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio por un corto circuito.

Día 16, San Vicente, 16; se recibió el aviso a las doce y treinta 
minutos y se íerminó a las doce y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Jordán, 8; se recibió el aviso a las diez y nueve y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servido el incendio por un corto circuito.

Día 10, Velázqaez, 45; se recibió ei aviso a las diez y nueve y 
cincuenta minutos y se terminó a las veinte y quince minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Din 16, García de Paredes, 43; se recibió el aviso a las veinti­
dós y diez minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 16, Santa Brígida, 15; se recibió d  aviso a las veintitrés y 
se terminó a las veintitrés y veinte minutos; motivó el servicio 
ia misma causa que el anterior.

Día 17, Princesa, 71; se recibió el aviso a las veinte y cincuen­
ta minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; motivó 
d  servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, Juan de Mena, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cinco minutos y se termino a las veintiuna y treinta minutos; moti­
vó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 18, Palma, 24; se recibió d  aviso a las siete y cincuenta 
minutos y se terminó a las ocho y diez minutos; motivó el servicio 
la misma cansa que los anteriores.

Día 18, Don Ramón de la Cruz (vía pública); se recibió el aviso 
a las catorce y veinte minutos y se terminó a las catorce y cuaren­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de un autocamión.

Dia 19, Trafalgar, 5, se recibió el aviso a las veinte y treinta 
minutos y se terniinó a las veinte y cuarenta minutos; motivó d  
servicio el incendio de unos papeles en una cocina.

Día 19, Hermosilla, 9; se recibió el aviso a las veintidós y quin­
ce minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el mcendio de hollín de chimenea.

Día, 19, Falencia, 33; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos papeles en el interior 
de una alcantarilla.

Servleiofl extraordinarios
Visitas giradas por ei Arquitecto Director, Í!; Idem id. por el se­

gundo Jefe, 9; ídem id. por los Jefes de zona, 21, e ídem id. por los 
Capataces, 2.—Total, 34.

Madrid, 20 de abril de 1927.—El Arquitecto Director,/osd Mo­
nasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRÁDO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen ds los trabajos realizados por este servicio durante los 
dias del 14 al 20 de abril de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 48; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servidos, cum­
plimentados, 4; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 4; ídem del excelentísimo señor Secretario genera!, 
cumplimentados, 7; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 31; 
informes emitidos, 48; comunicaciones, 16; visitas de inspección 
de industrias, 5; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 5; ídem 
de calderas, 4; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 24, y lis­
tas de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días ei arreglo de 42 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, sesuda y tercera Casas Consistoriaies y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
siete y quince minutos de la tarde hasta las cuatro y treinta y cinco 
minutos de la aiadrugada, 10.933 meclieros alimentados por gas; 
desde las siete y quince minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 6.113 mecheros alimentados por gas, y 
desde las siete y quince minutos de la tarde hasta las cuatro y trein­
ta y cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 832 
incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías,

Madrid, 21 de abril de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina. »

GUARDIA M UN IC IPAL

Denuncias hechas y servicios prestados durante los días 
del 13 al 19 de abril de 1927

Oenanelas

¿)/strí7os,—Centro, 57; Hospicio, 76; Chamberí, 44; Bueña- 
vista, 25; Congreso, i l i ;  Hospital, 16; Inclusa, 59; Latina, 52; 
Palacio, 13!, y Universidad, 80,

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 309.
Total, 966.

Servicios

Distritos.—Centro, 13; Hospicio, 8; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 30; Congreso, 15; indusa, 14; Latina, 7; Palacio, 13, y Univer­
sidad, 16. ■

Sección montada, 9.
Compañía de Circulación, 1.3.
Total, 136.
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

laidos, oisiias y comisos oerificados por los señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los dias
del 18 al 23 de abril de 1927

i D i s a ? i í , r T o s

□ e n u n c i a s blllri Hispido íbiobtri Sarntlsli tdijrfso Dospiltl Ineliisi I.lltÍM Pflbtio Filrersliflil
T O TA LE S

Por infracción de las Ordenanzas
municipales................................... 42

j
18 28 88

Por id, id. y disposiciones de la AI-i
calóla Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan...................... 1 y> 13 » » » » » 14

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical....................................... » » » » » » » » »

T otal . . . - , ..................... 43 18 » 41 » » y> » » » 102

J u i c i o s -

Multados.......................................... 28 16 » 17 » » » 8.3 » » 144
Apercibidos...........................  ........ 15 2 » 3 » » » 28 » » 48
Sobreseídos....................................... » » » 2 » » » » 7> » 2
Al Juzgado municipal........................ » » » 'y >■ 2 , » » »
Al apremio......................................... » » » » » » » » »
Pendientes......................................... » » » 19 » » 3 » » 22

T o ta l ............................. 43 18 y> 41 » » » 114 » 216
Importe de las multas impuestas.

pesetas................................................ 265 335 y 402 » » » “ 1.910 » » 2.912

No se han celehrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos de Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Pa­
lacio y Universidad,

Visitas y sus resallados.—'Q&ai.ero, 15 y 17, tahona, pan falto de peso; Reina, 13, la cubierta del patio sucia; Montera, 10, la 
cub erto del patio suda; Montera, 8, el patio muy sudo; Alcalá, 21, por tener cajones en un patio; Alcalá, 23, la cubierta de los 
patios sucia.

A B A S T O S

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo........... ...........  0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id...............................  0,33 —
De flama, pieza............................................. 0,10 —

Carne.- -Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera dase, kilogramo .
Idem de segunda fd., id...................
Idem de tercera id., id.....................

5.20 pesetas
4.20 -
2 -

Garbanzos.- Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo.................................  2,40 pesetas
De primera, id...................    1,40 —
De segunda, id .......................     1,50 —
De tercera, id ............................................... 1,70 —
De cuarta, id........................................   1,90 -

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos,
■ de 1 de octubre de 1525

Harina panifica ble, los 100 kilogramos . . . .  60 pesetas

Carne de cerdo.—Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

■de 1926

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal...................................  3 pesetas

Idem máximo en e! id, id,, id. en id............ 3,.30 —
Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­

porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en cana!.......... ......................... 2,80 pesetas
Idem máximo en el id. fd., id. en id...........  3 —

Sociedad anónima »Gas Madrid* _

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta ei 31 de 
diciembre próximo:
Metro ciibico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.......  ,. 0,38 —

lU j I' ,1 }l
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VENTA DE PAN.—/?etoc/d/2 de clases en cada distrito durante los dios que se expresan

l » I A  I S l» IA  14 i » i A  m

I >  1 - í T I ' K .  I  ' r o w Og Igmilli Dg flor De lujo De femilli D! Iler De lujo Do fsnillla Dg IlDi De l i j e

K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K ILO S K IL O S K IL O S

C entro ........................................... 3.475 3.218 2.190 3.470 3 9 1 0 2.185 3.465 , 3 .2 0 ) 2.181
Hospicio......... .............................. 12.226 1.976 5  198 Í2 62Ü 1.992 5 2 1 3 19.215 1.969 5.943
Chaniberf..................................... 15.174 2.763 5  141 15.250 2.769 5 .127 15.350 2  704 5,019
Buenavista.v.............................. 13 500 2.780 15.510 I3 .i4 0 2 810 15,595 13 510 9.778 15.489
C ongreso..................................... 10.355 1 885 5 .380 10.360 1.850 5.375 10.350 1.875 .5.370
Hospital 11 807 2  l i o 10.300 11.75-1 Q.200 10 215 Ü .IP I 3.015 10 260
inclusa........................................... 15 708 3 .110 1 303 15 825 3.502 1.930 1 4 7 6 9 2.180 ! 411
Latina.......................... ............... 20.200 3.1UÜ 4 .000 20 Ilio 3 900 4.200 2 0  300 3.000 4.3C0
P alac io ......................................... 14.704 2  362 2.980 14.712 2.361 3.010 14 782 2 2 6 0 3.100
U n  i versi dad................................. » 24 500 9,380 » 24.515 9.386 * 24.503 9.384

T o t a l . 117.149 47  802 61.582 117.227 46.359 6 2  166 115 852 47.184 62.786

t l l A  ÍG n i A  1? I>IA 1» I I I A  t»

n  lamilli Ds ilo r pg lulo Dg fimilis De flor De IdJ d D0 laiDÍlls De fluí' De lelo Qe fimliit Do flOÍ De luje

X II.O S K I l .0 5 K [LO S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

C en tro ......................................... 3.460 3 245 2  200 3 500 3.100 2 2 1 0 3 .450 3 ,200 2 201 3.45! 3.201 2.200
H ospicio.......... ........ .................. ia E 3 4 1.876 5 .265 12.242 1 9 0 8 5 308 12.243 1.931 5.364 12.285 1,936 5  391
Clianiberi..................................... 10 (SO 2 .710 5 .019 15 089 2 .750 5.025 15.437 2.C09 5.C27 15 5‘35 2  676 5 .029
Buenavitüta, < ............................. 13.466 2 .740 15.550 13 430 2 .850 15.630 13.510 2,760 15.510 13 520 2.811 15.460
C ongreso .................................... 10 360 1 860 5.385 10.370 1.855 5.360 10.360 1.87D 5.350 10.365 1.875 5 390
Hospital....................................... 12.190 2.17Ö 10 170 11.870 2 ,107 10.510 11.931 9.061 10.000 11.975 2  007 9 790
inclusa ......................................... 14.556 2 130 2 .327 14.630 3 024 1 740 1 4 5 9 0 9 247 2.283 14 667 2 4 1 0 2  312
Latina ..................................... — 2 0 .460 3.400 4  100 20 5  0 3 . ICO 4 406 20,300 3.300 4 000 20.101 3 200 4 2 0 9
Palacio ................ ..................... 15.237 2 .249 3.090 13.985 2.221 3  IOS 14,507 2.231 3.000 14-959 .2 .205 2 .995
Universidad............ ................... » 24.506 9 .382 » 24.504 9,381 » 24.510 9 388 » 2 1 5 0 7 9 .385

T o t a i ................................ 117 553 46.89! 59 .468 115.816 47 .495 62,769 116.331 46.909 6 9  123 116 947 46.018 69.152

PESCADERIAS CORUÑESAS.—/?e/actórt de precios de oenta al por menor durante los dtas que se expresan

ESPECIES

F R E C I O S

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas -

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Peseta«̂

Día 3 

Pesetas

Dta 9

Pesetas

Merluza, kilogramo---- 4,15 4,35 4,55 4,15 a 4,75 4,25 a 4,95 4,50 a 5,05 4,35 a 5
Besugos, ídem................ 1,30 a 1,60 1,30 a 1,60 1,25 a 1,70 1,30 a 1,70 l,60 2,20 1,80
Sardinas, ídem,.............. 1,90 1,70 a 1,95 1,45 a 1,70 1,40 a 1,60 l,60 2 2
Sardinas parrocha, ídem. 1,70 » » » » * »
Pescadilla gorda, ídem .. 2,30 2,20 1,80 a 2,20 1,70 a 2,50 1,70 a 2,50 1,90 a 2,80 2 a 2,5C
Galios, ídem.................... 1,80 1,65 1,60 1,60 1,60 1,60 a 2,50 »
Angulas, ídem ,.............. » » » » » »
Bonito, ídem................. » » » » » » »
Bacalao (abadejo), ídem. » » » » »
Bacalao primera, ídem. . » . » & 1- % » »
Bacalao segunda, ídem,. 1} » » » » »
Bacalao tercera, ídem... » 36 T, » » » »
Calamares, ídem............. 7 7 7,25 7,25 7,25 7,50 7
Congrio, ííipm 2,75 2,80 2,80 2,80 2,SO 2,80 3
Corvina, ídem.........  ■ - 2,50 2,50 » » » 3 3
Dentón, ídem.................. 1,90 1,70 1,70 1,70 1,70 1,70 1,95
Lenguados, ídem ......... 5,25 a 7,25 5,25 a 7,50 5,20 a 7,50 5 ■ a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5,10 a 6,5(
Lubinas, ídem ---- ----- 5 5 4 a 6 4,20 a 5,50 4,25 a 5,50 4,25 a 5,50 4,25 a 5,51
Mero, ídem...................... 5 4,80 4,20 4,20 4 4 4
Pajeles, ídem.................. 3,20 3 » 3,40 3,40 3 ■3»J
Pescadilla fina, ídem. . . . :> "Si » » í> »
Rape, ídem...................... 2,75 2,70 2,30 2,50 2,70 2,80 2,80
Rodaballos, ídem... ---- 4,50 4,50 4,10 4,10 4 4,10 4,10
Salmón, ídem................ 7,50 8 8,50 8,50 8,50 9 9
Salmonetes, ídem......... 3,00 a 4,80 3,90 a 4,80 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 6
Tontas, ídem................. » » » » » Ä »
Truchas, ídem.............. 10 10 10 10 10 11 11
Voladores, ídem............. i,ro 1,40 1,35 1,35 1,50 1,50 1,50
Panchos, ídem................ » » » » » »
Castañeta, ídem............. 1,20 1,10 1 1 1 1,20 1,35
Palometa, ídem............... 1,40 » » » » »
Raya, ídem.................... » í) íi » » »
Anguilas, ídem ........... » 2,60 2,60 2,60 2,60 2,80 2,80
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ESPECIES

B. E  C  I  C S

Día S 

Pesetas

Día 1 

Penatan

Día 5 

Pesetas

Día 0 

Pesetas
Día 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Día g 

Pesetas

Atún, kilogramo............. » » »
Breca, ídem.................... » !> » 5)
Gato, ídem..................... » » » »
Chicharro, ídem............. » s » » »
Pez espada, ídem........... » » y> »
Salmón Loggie, ídem . .. » x> »

Mariscos
Almejas, kilogramo........ » 2,75 2,75 3 3
Almejas de Galicia, Ídem. » » » » y>
A lm ejas d e P o r tu g a l,

ídem ............. ............. 1,«0 1,70 1,55 1,55 1,70 2 2
Avieiras ídem.................. » » »
Ostras, docena ........... » » »
Percebes, kilogramo---- » 2,20 2,25 2 2,20
Langostino crudo, ídem., 6,50 a 11 6 a 10 6,25 a 11,75 6,50 a 10 8 a 12,50 9 a 12,50 9 a l l
Langosta, ídem............... 8 8 8 8 a 10 8 a 10 8 a l l 10
Gambas, ídem................. 3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6,50 3 a 6,50
Cigalas, ídem.................. 4 4 4 4 4 3 3
Quisquillas, Idem........... 4 3,50 3 3 3 3 3
Mejillón, ídem........... . y> » 0,90 0,90 0,90 0,90
Criadillas cordero, p a r . . 2,75 2,75 2,65 2,65 2,75 2,75 2,75

Escabeches
De bonito, kilogramo. .. )> » » »
De besugo, ídem............ y> »
Boquerones fritos, 100 g. » » »
Pescadilias fritas, ídem. » »

MERCADO DE LA CEBADA.—/?(?/(íCfdn de orecios de artículos de consumo durante los días que se expresan

l í ,  E  G  I  O  S

ESPECIES Dih 1 

Peseta.3

Dm 2 

PfiKetRs

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Día 6 

Feeetas

Dia

Peset
(j' 1

Frutas
Acerolas, kilogramo. . . . » » » » A » »
Albaricoques, ídem........ ' » » » s ■»
Albaricoques de la tie-

na , ídem...........  ........ » » p A » »
Batatas, ídem.................. y> y> » A » »
Brevas, ídem................... » A » s. »
Camuesas, ídem............. » a » i)

I Castadas, ídem............... » » » A» ! nprPízAR, íflpm........... . .
Ciruelas, ídem.. . . . . .  .. » y> A . » »

i Ciruelas Claudias, ídem.. » » é> »
Chirimoyas, ídem........... » » 3» »
Fresón, ídem................... •A » 3̂ » »
Granadas, ídem............... » » » »

i: G ra n ad as  de la tie-
rra, ídem...................... » » » » »

r| Higos, ídem.......... ........ » A » »
¡1 Higos chumbos, ídem,. » P » 5)

. Raquis.............................. » »
i" Limas, ciento.................. » »

Limones, s e ra .. .. ......... 20 a 30 25 a 40 » » 15 a 30 18 a 30 »i . Mandarinas, cajita......... » * A
I Mandarinas, ciento........ » » » »
1 Manzanas, kilogramo— 0,60 a 2 0,50 a 2 J> » 0,50 a í,60 0,60 a 2

Manzanas reinetas, ídem. » A » » »
1 M an zan as de la tie -

rra, ídem...................... »
1 Manzanas doncella, ídem A »
( Melocotones, ídem......... » A< Melocotones de la tierra,

ídem.............................. » » 'i » »
■ Membrillos, ídem........... » » í A
;. Mollares, ídem ............... » »
! • Naranjas, grano de oro,

ciento........................... » A » »
Naranjas, ídem............... 1,50a 16 2 a 18 » » 1,25 a 16 1,50 a 18 A
Naranjas Oribuela, ídem. » » A
Nísperos, 'kilogramo....... » A » 1,25 1,25 »

í ' - t í f i t a m i e n t o Ü 0 riadr a
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ESPECIES

Nueces, kilogramo.. 
Peras de agua, Idem,
Peras, ídem..............
Peras de la tierra, ídem
Picotas, ídem...........
Piñonea, ídem.........
Plátanos, huacal___
Uvas de Villanueva, kilo 
Uvas de Chelva,ddem. 
Uvas de la tierra, ídem 
Uvas de Almería, barril 
Uvas de moscatel, kilo

Verduras

Acelgas, manojo.............
Ajos, kilogramo...... .....
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena.......
Bruselas, kilogramo... . .
Calabazas, pieza............
Calabacines, docena__
Cardillos, kilogramo.. I.
Cardos, docena.......
Cebollas, kilogramo,

nojos............... .
Coliflor, docena. . . .  
Coliflor de la tierra, ídem. 
Chirivfas, kilogramo,.. 
Escarola, docena..........

manojo.........................
Espárragos jardín, ídem 
Espinacas, ídem..............

logramo................
Habas, ídem.............
Judías, ídem.............
Judías La Granja, ídem..
Lechugas, docena...........
Lombardas, ídem...........
Nabos, kilogramo......... .
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem.........
Patatas blancas..............

el ciento.......................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.......
Repollo de Levánte, ki 

logramo...................... .

logramo........... .
Tirabeques, ídem. 
Tomates, ídem. . .

rra, ídem...............
Zanahorias, manojo.

Et, :e  o  I  o s

Díft 1 

Pesetaks

Dííi 3 

Pesetas

Dia B 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Día B 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

» » » * »
» » » » » »

0,50 a 3 0,60 a 3 » » 0,75 a 2,25 0,70 a 3
» » » » » »
» » » » » » »
» » Jt » :ú »

» » »
y> }> » » » »

» » » » » »
y> » a » » » »
» » » » » » ■ »

jí » » » »

0,50 a 0,70 0,45 a 0,65 » » 0,40 a 0,65 0,50 a OJO »
0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 » 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 »
0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 » » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 »

3> » » » » »
» » >> . » » » »

» » » »
» » » y> » » »
» í> » » »

0,40 a 0,50 0,45 a 0,.50 » » 0,60 a 0,65 0,60 »
» » » y> » » y>

0,18 a 0,22 0,18 a 0,20 » » 0,18 a 0,20 0,18 a 0,22 »

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » » 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 »
3 a 18 3 a 12 Ti 3.50 a 12 3 a 12 »

» » » » » »
» » » y> » »

1 a 1,25 1 a 1,25 » » 1 a 1,30 1 a 1,50 »

0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 » » 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 »
» » » y> » »

» » . » » »

0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 » » 0,40 a 1,50 0,40 a 0,60 »
0,15 a 0,45 0,15 a 0,25 » » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,35 »
1,25 a 1,60 1,10a 1,25 » » 1,25 a 1,75 1,20 a 1,30 »

» » » » » » »
0,70 a 2,25 0,70 a 2,75 » » 0,70 a 3 0,70 a 3 »

» » » » »
» » J> »

0,39 a 0,41 0,39 a 0,41 . » » 0,39 a 0,40 0,39 a 0,41
» » » » » » »

0,30 a 0,31 0,29 a 0,31 » 0,30 a 0,31 0,29 a 0,31 »

» » » » » » »
» » y> » » » »

1 a 1,25 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 »

0,33 a 0,35 0,33 a 0,35 » » 0,31 a 0,35 0,30 a 0,35 »

» » » y> »
» » » » » »

1,25 a 1,75 » » » 1 a 1,40 1 a 1,40 »

» ¿t » »
0,70 a 1 0,75 a 1 » 0,75 a 1 0,70 a 1 »

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—/Petoctd/i dé ptétíos de tienta al Oof menor durante los días que se expresan

ESPECIES

IP Et :b  C I  o S

Día 11 

Pesetas

Día 13 

Feaetae

Día 13 

Pesetas

Día 14 ' 

Pesetas

Día lo 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Día IT 

Pesetas

Aves
Capones, uno.................. » » » » » » »
Gallinas, una................... 6 a 7 6 a 7 » 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Patos, uno...................... 5 a 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem.................... 12 a 20 12 a 15 » 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15
Pollancos, ídem............... 6,50 a 8 6,50 a 8 » 6,50 a 8 6,50 a 8 6 a 8 6 a 8
Pollos, ídem ................... 4 a 5,50 4 a 5,50| 9 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4 5 a ,50
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ESPECIES

C3Z3
Conejos primera, par.... 
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera. ídem... 
Liebres de primera, una. 
Liebres de segunda, ídem 
Perdices, par................

Huevos
( El  c l on t Q]

De Bulgaria...................
De Castilla....................
De Egipto......................
De Francia...................
De Galicia.....................
De Italia........................
De Marruecos...............
De Murcia.....................
De Turquía...................
De cámaras....................
De ídem, Alemania.......
De ídem. Murcia...........

Pescados
Almejas, kilogramo-.__
Anclioas, ídem..............
Anguilas, ídem..............
Angulas, ídem...............
Atún, ídem.....................
Bacalao, ídem........... .
Besugos, ídem..............
Boquerones, ídem.......
Calamares, ídem...........
Cangrejos de mar, ídem
Caracoles, ídem............
Cigalas, Ídem................
Congrio, ídem.. . . ___
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem............
Chirlas, ídem....... .........
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem.............  .
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem.................
Gato, ídem......................
Lacha, ídem....................
Langostas, una...............
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem........... ..
Merluza, ídem..........
Mero, ídem......................
Ostras, ídem....................
Pajeles, ídem.,,, ! ...........
Panchos, ídem................
Parrocha, Idem...............
Percebes, ídem..............
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem...........
Quisquillas. ídem............
Rape, ídem......................
Raya, ídem......................
Rodaballos, ídem............
Salmón, ídem..................
Saimontdes, ídem...........
Sardinas, ídem ..............
Truchas, ídem.
Voladores, ídem,.,

Escabeches
(Qarriq

De atún.
De besugo.
De bonito.
De pescadillas.
De sardinas.

" R E C T O S
*

DfH n DIh is Día IS. Dta li Dís la Día 16 Día 17
Peaotas PO&etAM Pesetas PesetAH Feset.as Pesetas PesetHfi

»• » » » » » 3
» 7) » » »

y> » » . »
í» y> í> ' »

» í) y> » »
» » . » y¡/

» » » »
16,50 a 19 16,50 a 19 » 16,50 0 18 15,50 a 18 15,50 a 18,50 16 a 1814 14 » 12,50 a 13,50

& » »
15 a 17 15 a 17 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15,50
16,50 a 18 16,v50a 18 16,50 a 17 » 16,50 a 17,50 16,50 a 17

» » * » » » 15
19 a 19,50 19 a 19,50 » 19,50 a 20 19,50 a 20 19,50a 20 19
16,50 16,50 16,50 a 17 16,50 a 17 »

s y> 4
& » » » » »

» 7> y> »

2,50 a 5 2,40 a 5 2 a '5 2 ,2 5  a 4 2  a 5 2 a 6 2 a 5
» »

3 3 3 » 3 3 3
5 a 6 5 a 7 5 a 6 5 a 6 5 a 7 7 a 9 7 a 10» » » y> » » 3>
2,75 2.50 2,25 2,50 a 2,90 2,50 2,65 2,75
2,50 a 3 2,50 a 2,90 2,50 » 2,75 a 3 2,50 a 3 2,50 a 2,752 2 2 2.25 2,25 2
5 a 6 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 » 4 a 5

7) » »
1,75 1,75 1,90 1,75 1,75 1,75
3 a 4 3 » 3 3 3 ■ 3
3 a 4 3 a 4 3 2 a 4 3 a 4 3 a 4 2,50 a 4
3 a 3,50 3 2,75 2,50 a 3 3 8 3,25 3 3

» y> 1,50 1,50 1,50 1,50 1,501,25 1,50 1 0,50 0,75 0,75 0,75
3 3 2 2 2 a 3 2 a 3
2,65 2,50 2,50 2,75 » 2,65
1,25 1,25 1 » 1,50 1,50 1,25
1,50 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,50 2,25 a 2,50 2,50 a 3,50 2 a 2,75
5 a 6 4,75 a 6,50 5 a 6 5 a 6 5 a 6,50 5 a 6 4 a 7

1 » 1,40 1,50 1
1,75 1,75 1,50 1,65 » 1,50

10 a 14 9 a 17 10 a 15 8 a 14 10 a 16 12 a 16 10 a 16
16 a 19 8 a 12 8 a 10 7 a 10 8 a 12 8 a 12 8 a 12
7 a 10 7 a 10 6,50 a 10 7 a 9 7 a 9,50 7 a 10 7 a 10
5 a 6 5 a 6 5 a 6 4 a 5 5 a 6 5 a 6 4 a 6
3 2,65 2 a 2,50 3 3 2,50
1.50 1,50 1,25 » 1,50 1,50 1,25
3,75 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,90 4 a 4,75 4 a 4,50 3,50 a 4.50
5 a 6 5 a 5,75 5 3 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6

7 7 7 7
3 2,.50 3 2,50 2 a 3 2,50 2,50

1,75 1,75 i> 1,90 2 1,90
2,25 1,90 1,90 1,65 1,75 2 1,90 a 2,15
2 a 3 » » » >5 2,50 a 3 »
2,50 a 3 2 a 2,75 2 a 2,40 2,50 a 2,75 2,50 a 2,75 2,50 2,40 a 2,50
3 3 2,50 2,65 3 » 3
4 a 6 4 a 5,50 4 a 5 y> 4 a 5 4 a 5 3 a 5
2,50 a 3 2 a 3 2 a 2,75 2 a 2,75 2,50 a 3 2 a 2,50 2 a 2,40

» 6 » » » y*
6 a 9 6 a 7 6 » ■ 6 a 7 6 6

» » 12 a 15 10 a 14
6 a 7 5 a 6,50 4 a 6,50 4 a 5 5 a 6,50 4 a 6 4 a 6,50
2,50 2,40 a 2,65 2,25 a 2,50 2,25 a 2,40 2,50 a 2,65 2,50 a 2,90 2 a 2,75

It a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 11 a 12 12 11 a 13
1,90 1,90 1,75 J? 1,75 1,90 1,75

» 110 a 120 lio a 140 }> » 100 a 120
20 a 140 20 a 140 10 a 130 no a 140 120 a 140 120 a 140 20 a 140
10 a 1.30 120 a 130 50 a 85 20 a 130 lio a 120 20 a 130 10 a 130
50 a SO 50 a 85 50 a 60 50 a 80 50 a BO 60 a 80 50 a 80
50 a 60 50 a 65 » 50 a 60 50 a 30 50 a 60 50 a 60
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VISITA DE POLICÍA URBANA,—y?e/ac/cSn de precios de nenia al por menor durante los dias que se expresan

H , JB C  I  O  S

fiSlMíClRS Dfa 4 

Faaebî H

l>fa 5 

PoBotaR

Día 6 

Pesebad

UÍE '2 

PesetEB

DÍil 8 

PQMebas

Bi& 9 

PedetHB

Día 10 

PesetikB

Aceite, litro.................... 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60
Aceitunas, kilogramo— 1,20 a 3 l,2í) a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
Aguardientes, litro......... 1,50 a 5 1,59 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
Alfalfa, quintal m........... 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25
Alcohol, litro.................. 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5
Algarrobas, quintal m . . . 31 a 40 34 a 40 .34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40
Arroz, kilogramo........... 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1.60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60
Avena, quintal m . ......... 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... 1,60 a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,10
Bacalao, ídem................. 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Mineral, ídem............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, ídem....... .. 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 ..a 5
Cordero, ídem........... » » » »
Cerdo, ídem....... . 3,20 a 5,50 3,20 a 5,50 3,20 a 5,50 3,20 a 5,50 3,20 a 5,50 3,20 a 5,50 3,20 a 5,50
Ternera, idem........... 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,60 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9
Vaca primera, ídem .. 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5.20
Idem segunda, ídem.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, ídem... 2 2 2 2 2 O 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
Jamón, ídem.............. 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 G a 16
Tocino, ídem............. 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3.50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50

Cebada, quintal ni.......... 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 36 a 45
Centeno, ídem................ 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40
Harinas: -

Centeno, ídem........... 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70 0,37 a 0,70
Maíz, ídem................ 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,06 a 1,20 0,63 a 1,20 0,66 a 1,20
ídem, al por mayor.

quintal m................ 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a Í05 54 a 105
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 - 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo........... 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 L2C a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 l ,29 a 2,20
Judías, ídem.................... 1,20 a 2,40 1,20 a 2,4) 1,20 a 2,40 1.20 a 2.40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40
Leche, litro ..................... 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20
Leña, quinta! m.............. 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20
Maíz, kilogramo............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,41 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11 4 a 11
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,05
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.- 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Paja, quintal m................ 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Patatas, ídem.................. 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Petróleo, litro................. 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 B 1 0,40 a I 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a I 0,40 a 1 0,40 a 1
Quesos:

Bola, kilogramo....... 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a S 7 a 8
Gruyére, ídem........... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a S 6 a 8
Manchego, ídem . . . . . 5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7 5,95 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7 5,25 a 7
Parma, ídem............... 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
Roquefort, ídem........ 8,50 a 11 8,50 a 11 8,50 a 11 8,60 a 11 8,50 a 11 3,50 a 11 8,50 a 11

Sal, ídem......................... 0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m....... 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45
Sardinas: •

De cuba, kilogramo.. 2 . a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20
En aceite, lata........... 0,3.5 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,-35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1
Trigo, quintal m............. 54 a 80 54 a 80 54 a 80 54 a SO 54 a SO 54 a 80 54 a 80
Vinos:

Blancos, litro... . . . 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90  ̂0,55 a 0,90 0.55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90
Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Mímero, peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los dias del ¡ l al 17 de abril de 1927

Q in s

:e i  E  3 K © K I L O  c a - I t  A  M C  O  S d o s

V a c a i T e m e r a i t a ñ a r e s L e c h a le s C e rd o s V ac a s T e r n e r a s L a n a re s L e c h a le s C e rd o s V acas T e r n e r a s L a n a re s C e rd o s

11 ¿35 6] 3  070 2 » 63.531,4 3 .494,5 23  570,2 12 » 3,41 a  3,83 3 ,8 7  a  4 ,3 0 4 a  4 ,2 5 a
12 99 170 702 > 41 25.331,3 8  406.8 5 .1 9 5 ,3 • 2 .3 9 3 ,8 3 ,5 6  a  3,91 3 ,0 4  a  4,33 4  R 4 ,1 5 a  3 ,2 3
13 » * * * k > * • » > > a
14 • ‘ » ‘ • • 1 > * » > > a

15 351 Í26 4 289 • 130 95,350,'. 6 .4 3 1 ,3 32 916,7 8 .4 9 7 ,6 3 ,43  a  3 ,91 3,98  a  4 ,3 3 3 ,7 5  a  4 3  a  3 ,20
16 233 40 4.881 1 » 62,501 2 .3 2 9 ,3 33.725 0 ,6 ■ 3 ,3 5  a  3 ,9 6 3,15  a  4 ,3 3 3  a  3,95 a
17 * * » * • * ■ ■ ■ ■ k • t

917 397 13.913 3 161 a4'i.7G 3,8 93.661 8 97 .4 0 7 ,9 18,6 10 8 91 ,4

Derechos devengados

D Í A S

5  a  n  g  r í a  s Q aeroaiterii D e g G e I J o L a c a c l d n /riondoDOKierís T r a ia p o r le ! C á m a r a s
C om pra  de tu e ro o  

)  p l e l e i
1 j a r  104

V en ta  d i  m i r t i  

V p l s l e i
1 p t t  lo o

V io la  de re so í 
2 p o r  lOQ

3  p i r  100 
p t i  t e n i a  de

t I e n iD i

M e r c a d o
d i

G a n a d o s
T i la l  g e n t t i l

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

11 > . 4 . 2 4 7 , 3 5 9 8 2 , 3 0 » 2 , 8 4 3 , 5 0 3 : 2 , 1 8 * . > 1 9 3 3 , 1 5 7 . 9 1 7 , 4 8
1 2 a ■ 2 , 4 9 7 , 2 o 1 7 0 , 2 0 1 0 , 2 5 1 . 3 3 7 , 4 - 5 4 2 7 , 5 4 > 5 8 ,6 .3 » 1 3 4 , 6 3 4  5 5 3 , 9 0
1 3 > > a 1 2 2 » 3 1 1 , 1 0 5 3 8 , 0 3 a a ■ . ■ 5 0 , 5 6 ! . 0 2 ! , e 9
1 4 > > * ! 8 0 * 4 5 9 7 1 8 , 0 3 > 7 » 8 4 , 7 9 1 . 4 4 1 , 8 2
1 5 a > 7  2 3 0 , 9 0 3 9 3 , 3 0 4 . 4 7 3 , 8 5 4  1 3 4 , 8 0 6 1 2 , 2 4 » a 1 0 . 6 4 4 3 6 , 1 5 1 7  2 8 8 , 8 8
1 6 ■ - 5 . 2 0 6 . 8 0 3 8 1 , 5 0 4 . 1 8 0 , 6 5 3 . 3 8 3 . 8 0 4 5 4 , 4 1 * 3 0 , 2 8 5 1 0 , 9 5 1 4 . ; 4 8 , 4 9
1 7 > ■ 5 0 > 1 9 7 , 5 0 4 9 8 , 7 1 • • 3 1 , 2 7 1 7 0 , 1 5 8 3 0 , 0 3

a a 1 9 1 1 2 , 3 5 1 . 3 7 6 , 3 0 8 . 6 6 4 , 7 5 1 2  5 9 6 , 1 5 3 . 5 6 1 , 1 4 ■ a 9 7 , 5 5 3 1 , 2 7 1 . 6 2 9 , 3 8 4 7 . 2 6 8 , 8 9

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los días del 11 al i7 de abril de 1927

D Í A S

N Ú M E R O

d e

t e s e s

K l l .D U R A M O S
L ’ K . O G E I D E T N r  O I  A .  ’5 T  L >  K .  ¡ 3 0 1 0 3

D e  C a s t i l l a D e  la  M o n t a ñ a D e  G a l i c i a D e  Ir  t i e r r a V a q u e r a s

t i 4S I ' 21.318,1 4 ,30 3,67 3,61 3 .87
12 238 10.224,3 4 ,3 5 3,83 3 ,5 0 3,35 3 ,0 4 a

13 I > » » » a

!4 > * > a *

15 658 29 ,770 .7 4,33 3 ,8 8 >

;6 489 21.773,9 4,33 4 3 ,6 4 3 ,5 9 3] lo a

17 » . * • a a •

1.866 8 3 .f9 3

CEBÜEMTERIOS

Inhumaciones verificadas del 16 al 21 ae abril de 1927 y en igual periodo del quinquenio anterioi

C E !3 V i:3 B lS rT 'B R IO S
IU«7 ■ »Ü5

kC IO TY

1US4

k:s4

19̂ *3

Nuestra Señora de la Almádena....... .............................................. ......... 226 253 221 208 279 251
San Justo............................... ................................................................... 4 1 3 2 15 4
San Lorenzo............................................................................................ ... 6 2 3 9 9 9
Santa Marta................................................................................................ 1 4 2 . 1 6 3
San Isidro............................................................................ ...................... 2 6 6 2 3 2
Cripta de ¡a iglesia de la Almudena......................................................... » » » » })
Civil................................... ...................................................................... .. 2 » » 2 3 2

241 266 23S 224 315 27)

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena............................ 25 32 24 21 37 20

Ayuntamiento de Madrid


